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FRACCIONAMIENTO

Diego Mendoza

Conmemoró la Universidad 
Autónoma de Nayarit (UAN) el 
Día Internacional de la Mujer 
mediante la conferencia titulada la 
comunicación como herramienta de 
sororidad y transformación social. 
El encuentro, coordinado por la 
Comunidad de Mujeres Comunicadoras 
y Periodistas, analizó el impacto 
de los medios de comunicación en 

la construcción de redes de apoyo 
y el fortalecimiento de la justicia 
social en el entorno local.

La ponencia de María del Rocío 
Figueroa Varela, coordinadora de 
la Maestría en Estudios de Género 
(MEG), abordó los retos vigentes 
para las trabajadoras de los medios 
en el ejercicio periodístico. La 
especialista, señaló la organización, 
destacó la necesidad de emplear 
la información como un recurso 
para visibilizar desigualdades y 
proponer cambios en la estructura 
de la esfera pública estatal.

Las autoridades universitarias 
entregaron distinciones especiales 
a las pioneras que iniciaron la labor 

informativa en la entidad. Entre 
las galardonadas se encuentran 
Esperanza Figueroa Salazar, María 
de Jesús Castro Gil, Marisa Sandoval 
Acosta, Elisa de Jesús Sánchez Anaya y 
MariCarmen Núñez, quienes fueron 
reconocidas por su desempeño 
en diversas empresas editoriales 
y radiofónicas a lo largo de las 
últimas décadas.

Los registros de la institución 
detallan que estas actividades 
forman parte de un programa de 
vinculación con la sociedad civil para 
fomentar la equidad. El foro permitió 
el intercambio de experiencias entre 
estudiantes y profesionales de la 
comunicación sobre la superación de 
barreras laborales y la importancia 
de consolidar un lenguaje que evite 
los paradigmas tradicionales de los 
medios de masas.

“Juntas pueden romper el techo 
de cristal y construir un futuro en 
donde los límites sean los que 
las mujeres asignen”, enfatizó el 
comité organizador al cierre de la 
jornada académica. Con este acto, la 
universidad busca sólo reafirmar el 
estudio de los fenómenos de género y 
documentar la evolución profesional 
de las mujeres en el ámbito de la 
opinión pública nayarita.

Reconoce la  UAN trayectoria 
de mujeres comunicadoras

Catedráticos y periodistas analizan el uso estratégico de la 
información para el desarrollo social en la entidad

Entregan techumbre en 
preescolar de San Blas

Obra en la localidad de Huaynamota busca mejorar las 
condiciones de alimentación y aprendizaje de los estudiantes de 
nivel básico

Redacción

Inauguró la presidenta del Sistema DIF Nayarit, 
Beatriz Estrada Martínez, la ampliación de la 
techumbre en el desayunador del preescolar 
Gregorio Torres Quintero. La infraestructura, 
ubicada en la localidad de Huaynamota, 
municipio de San Blas, fue ejecutada por el 
gobierno estatal con el objetivo de optimizar 
los espacios destinados al consumo de 
alimentos y el desarrollo educativo de los 
menores en la zona.

Los trabajos de techado permiten que 
los estudiantes cuenten con un entorno 
protegido de las condiciones climáticas 
durante el horario escolar. Esta acción, indicó 
la dependencia, responde a las necesidades de 
infraestructura detectadas en centros escolares 
de comunidades rurales que requieren atención 
inmediata para garantizar que el servicio 
de comedor se preste bajo condiciones de 
higiene y seguridad adecuadas.

La funcionaria estatal subrayó la 
importancia de mantener contacto directo con 
los centros escolares para resolver carencias 
en los planteles. “Lo que nos importa es venir 

a servirles muy de cerca, venir a estar con 
ustedes, venir a constatar los problemas o 
necesidades que se están presentando en 
el centro escolar”, afirmó Estrada Martínez 
durante el acto de entrega ante padres de 
familia y personal docente.

El beneficio para la comunidad escolar de 
San Blas se suma a una serie de intervenciones 
en planteles de educación básica distribuidos 
en el territorio nayarita. Los registros de la 
institución detallan que estas obras forman 
parte de un esquema de asistencia social 
enfocado en fortalecer el desarrollo de la 
niñez a través de la rehabilitación de espacios 
comunes y la mejora de la calidad de vida 
en sectores vulnerables.

La logística de entrega incluyó la 
supervisión de las instalaciones para 
verificar la funcionalidad técnica de la nueva 
techumbre. Autoridades del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 
y representantes municipales acordaron 
dar continuidad a los programas de apoyo 
que facilitan el acceso a una alimentación 
adecuada en entornos dignos para la población 
infantil del municipio.
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NUESTRAS PLUMAS
La Serpentina

Guillermo Aguirre

Buscando las causas 
Aunque parezca irónico 
las causas de inicio de 
drogadicción en los jóvenes, 
son en primer lugar la 
escuela, y en segundo lugar 
el hogar, lugares donde 
parece que hay que apretar 
tuercas

PÁGINA 2A

Exigen reordenar 
el ambulantaje en 
Centro Histórico

Comerciantes establecidos 
denuncian competencia desleal 
tras la permanencia de vendedores 
del mercado Juan Escutia en la vía 
pública

Fernando Ulloa Pérez

Comerciantes establecidos del primer cuadro de 
Tepic se manifestaron este martes para demandar 
el reordenamiento inmediato de las vialidades 
periféricas al mercado Juan Escutia. La permanencia 
de vendedores en la vía pública, autorizada tras el 
incendio del inmueble ocurrido el pasado 14 de 
octubre, genera actualmente pérdidas económicas 
y obstrucciones en la movilidad del corazón de la 
capital nayarita.

El permiso temporal otorgado a los locatarios 
siniestrados, señaló Margarita García Rivera, representante 
del comercio formal en la zona, carece de plazos 
definidos y cumplimiento de acuerdos previos. 
Aunque el sector establecido respaldó inicialmente la 
medida por solidaridad, la prolongación del esquema 
derivó en una caída de ventas para los negocios 
que cubren rentas, impuestos y nóminas frente a 
la informalidad.

PÁGINA 3A

En operativo de las fuerzas de seguridad

Detienen a 20 hombres 
armados en Huajicori 
“En Nayarit no habrá pausa en la tarea de proteger a la población”, dijo el gobernador al confirmar los hechos

Alcanza registro de 
becas Rita Cetina el 
sesenta por ciento

La convocatoria para 
integrar a más de noventa 
mil estudiantes de educación 
primaria en Nayarit concluye 
el diecinueve de marzo

Fernando Ulloa Pérez

El proceso de incorporación al programa 
de becas Rita Cetina registra una cobertura 
del 63 por ciento en la entidad. La meta 
institucional proyecta la integración de 91 
mil 820 alumnos de nivel primaria durante 
el presente ciclo escolar, previo al cierre de 
la plataforma digital y los módulos físicos 
establecidos para el próximo 19 de marzo.

PÁGINA 3A

Reconoce la  UAN trayectoria 
de mujeres comunicadoras

Catedráticos y periodistas analizan el uso estratégico de la información para el desarrollo 
social en la entidad

Fiscalía pide 75 años 
contra Alejandro por 

feminicidio de Ángela
El asunto dio un vuelco y 
se dictó apertura a juicio 
oral por lo sucedido en 
Limoncitos Hills en octubre 
del 2023

Oscar Verdín Camacho/relatosnayarit 

Este martes se efectuó una audiencia 
intermedia en la causa penal que se sigue a 
Alejandro “N”, por su probable intervención 
en el delito de femicidio en agravio de Ángela, 
mujer de origen canadiense, registrado el 
nueve de octubre del 2023 con disparos 
de arma de fuego en el destino turístico 
Limoncitos Hills del que era dueña, en el 
municipio de San Blas.

Aunque en los últimos meses se ventiló 
la disposición del imputado para someterse 
a un procedimiento abreviado, en que 
reconocería su relación con los hechos a 
cambio de negociar su condena, el asunto 
dio un vuelco y tras la audiencia intermedia 
se dictó un auto de apertura a juicio oral.

PÁGINA 4A

El día que Tepic enterró su carnaval
En 1895 el semanario El Tepiqueño decretó: “El carnaval ha muerto”. De la guerra de 
harina al silencio de la plaza, así se apagó una tradición popular

Este fin de semana

Ofrecerá tres 
conciertos gratuitos 

violonchelista nayarita
Tendrán fines didácticos 
las presentaciones de 
quien fuera estudiante de 
la Escuela de Música de la 
Fundación Álica y la Unidad 
Académica de Artes de 
Zacatecas

Francisco Flores Soria 

Muy pocas oportunidades hay en Nayarit 
de asistir a conciertos didácticos y gratuitos 
como los tres que el próximo fin de semana 
ofrecerá la violonchelista tepiqueña 
Miroslava González Diakonitsina.

«El árbol que canta grave» es el nombre 
de los conciertos que la artista nayarita ha 
preparado para dar a conocer y mostrar 
el uso del instrumento musical del que 
es intérprete.

Decidió llamarlos así porque —afirma— 
el violoncello es un instrumento de cuerda 
frotada hecho de madera, “y a su vez es 
mi medio para expresar lo que siento. Se 
dice que el violonchelo es el instrumento 
más parecido a la voz humana, creo que 
esto es cierto, y me gusta pensar que a 
través de él se escucha mi voz”.

PÁGINA 4A

Redacción

Confirmó el gobernador Miguel Ángel Navarro Quintero 
la detención de presuntos integrantes de grupos 
delictivos tras un enfrentamiento registrado en la 
zona serrana de Huajicori. El operativo, que contó 
con apoyo técnico y aéreo de diversas instituciones 

de seguridad, resultó en el decomiso de armamento 
diverso sin que se registraran afectaciones en la 
cabecera municipal o daños a la población civil 
durante el despliegue táctico.

El mandatario estatal, al evaluar la situación 
en la zona norte de la entidad, sostuvo que “en 
Nayarit no habrá pausa en la tarea de proteger a 

la población”, mientras se mantienen las labores de 
vigilancia permanente. Esta postura fue ratificada 
tras la sesión de la Mesa Estatal de Construcción de 
la Paz y la Seguridad, donde se dio seguimiento a 
las incursiones terrestres del Ejército Mexicano y 
la Secretaría de Marina (SEMAR) en áreas de difícil 
acceso.

ALERTA CIUDADANA

Diego Mendoza

Conmemoró la Universidad Autónoma de 
Nayarit (UAN) el Día Internacional de la 
Mujer mediante la conferencia titulada 

la comunicación como herramienta de 
sororidad y transformación social. El 
encuentro, coordinado por la Comunidad 
de Mujeres Comunicadoras y Periodistas, 
analizó el impacto de los medios de 

comunicación en la construcción de 
redes de apoyo y el fortalecimiento de 
la justicia social en el entorno local.

PÁGINA 8A

LA HISTORIA TAMBIÉN ES NOTICIA...

Yostal Ramírez

Hubo un tiempo en el cual Tepic tuvo su propio 
carnaval y en que salir a la calle durante esta 
festividad era un acto de valentía, no por los 
pleitos, pasquines o zafarranchos, sino por 
la guerra de harina. Sí, harina, la misma con 
la que se hacen tortillas, pero que en aquel 
momento se usaba para algo mucho más 
importante: aventársela a la gente.

PÁGINA 6A
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AVISO  NOTARIAL

El que suscribe, Licenciado ALONSO 
GONZÁLEZ LÓPEZ, NOTARIO PUBLICO 
TITULAR NUMERO 36 (TREINTA Y SEIS), 
de la Primera Demarcación Territorial del 
Estado Nayarit, con residencia en la ciudad 
de Tepic, Nayarit, hago del conocimiento 
de quienes se consideren con interés 
legítimo, que en esta Notaria a mi cargo, 
por rogación de los ciudadanos ROSALBA 
RESENDIS SALAS, MARIO ARAM, YENDI 
NALLELY también conocida como YENDI 
NAYELI estos de apellidos BAÑUELOS 
RESENDIS y MÓNICA ADDIS MARLENE 
BAÑUELOS SILVA también conocida 
como Adis Mónica Marlen Bañuelos 
Silva, se encuentra en trámite extrajudicial 
la Sucesión Testamentaria a bienes del 
extinto MARIO BAÑUELOS BARRAGÁN, 
quien falleció el día 29 (veintinueve) de 
Noviembre del año 2025 (dos mil veinticinco), 
siendo su ultimo domicilio en calle durazno 
número 205 (doscientos cinco), colonia 
Rincón de San Juan, municipio de Tepic, 
Nayarit; los solicitantes reconocen la plena 
validez del último Testamento del Autor de la 
Sucesión, reconociéndose así como ÚNICOS 
Y UNIVERSALES HEREDEROS, asimismo 
se designó como ALBACEA al ciudadano 
MARIO ARAM BAÑUELOS RESENDIS, el 
cual aceptó y protestó para desempeñarlo 
fielmente, quien no está obligado a prestar 
garantía especial; como consta en la 
escritura pública escritura pública número 
14,193 (catorce mil ciento noventa y tres), 
Tomo 11 (once), Libro 10 (diez), de fecha 13 
(trece) días del mes de Marzo del año 2026 
(dos mil veintiséis), del Protocolo a mi cargo.

ATENTAMENTE.
TEPIC, NAYARIT; 17 DE MARZO DEL 2026.

__________________________________
LIC. ALONSO GONZALEZ LÓPEZ.

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 36

E D I C T O S

María del Rosario González  Núñez.
SE IGNORA SU DOMICILIO

  Comunico a usted que en el Juzgado Mixto de Primera Instancia de San pedro Lagunillas 
Nayarit, se inició un Juicio Sucesorio Intestamentario  promovido por María González  
Núñez  y Evangelina González Núñez,  en su calidad de hermanas a bienes  del  finado 
Pablo González Núñez,  el cual  se encuentra registrado bajo el Numero 71/2021,  
y radicado mediante acuerdo de fecha 14  ( Catorce ) de Marzo del año 2022 (Dos Mil 
Veintidós)   y por desconocerse su domicilio;   mediante auto de fecha 26 (Veintiséis ) de 
febrero del año 2026, ( Dos Mil Veintiséis ),  se ordenó  se le hiciera la  notificación de la 
radicación del juicio  por este medio,  en donde se le hace saber que cuenta con el termino 
de 20 veinte días  para efecto de que comparezca  ante el juez competente a deducir sus 
derechos hereditarios que le pudieran corresponder. 

A T E N T A M E N T E
San Pedro Lagunillas  Nayarit; 05 de Marzo del 2026

Secretario de Acuerdos

Lic. María Guadalupe Mayorquin Huerta.

- - - Para su publicación en los Periódicos Oficial del Estado y en otro medio de 
comunicación a elección del promovente, por dos veces con un mínimo de tres y un máximo 
de ocho días entre una y otra publicación. 

E D I C T O 

EXPEDIENTE 317/2025 
CIVIL ORDINARIO

María Bertha Espinoza de García 
María Francisca Mosqueda de Amezcua 
Parte demandada

Se le comunica por este conducto que dentro del juicio Civil Ordinario, número 317/2025, 
promovido por Tlaloc Hevanoch Elias Ayala, en  contra de María Bertha Espinoza de García, 
María Francisca Mosqueda de Amezcua, y otros, recayó el auto de fecha cinco de marzo de 
dos mil veintiséis, en el que se ordena emplazarlas a juicio, haciéndoles saber que cuentan con 
el término de nueve días para que produzcan contestación a la demanda incoada en su contra 
y opongan excepciones si tuvieran alguna que hacer valer, y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta localidad de Las Varas, Municipio de Compostela, Nayarit, apercibidas 
que de no hacerlo en el término concedido, se les declarará la correspondiente rebeldía, y se 
les tendrá por confesados o admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia, no 
se volverá a practicar diligencia alguna en su busca, las resoluciones que de ahí en adelante 
recaigan, y cuantas citaciones deban hacerse se notificaran y practicaran por medio de los 
estrados de este juzgado, a excepción de la sentencia definitiva que deberá ser practicada 
de manera personal, quedando las copias de traslado de la demanda y documentos 
fundatorios a su disposición en la Secretaria de este Juzgado.

A T E N T A M E N T E
Las Varas, Municipio de Compostela, Nayarit; 

a 11 de marzo de 2026

Lic. Moisés Campos Gómez
Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto de Primera Instancia

NOTA: Para publicarse por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de ocho días entre 
una y otra publicación en el periódico oficial del estado y otro medio de comunicación a elección 
del promovente.

Buscando las causas 
Aunque parezca irónico las causas de inicio de drogadicción en los jóvenes, son en primer lugar la 
escuela, y en segundo lugar el hogar, lugares donde parece que hay que apretar tuercas

La Costumbre del Poder

Los civiles son sacrificables
Gregorio Ortega Molina

Los capitales
Banco Base 

cuestiona los 
avances de 
la economía 

mexicana
Édgar González Martínez

Bueno, cualquier analista puede ver el vaso medio 
vacío. Pero en el caso de los analistas financieros y 
concretamente los del sector bancario, por conveniencia 
del negocio en el que se desenvuelven, normalmente 
destacan las ventajas de la economía y las favorables 
perspectivas. ¿Qué banquero les dice a sus clientes 
que no inviertan en una economía tan débil como 
la mexicana?, pero, en fin.

La institución crediticia destaca que “la economía 
mexicana se salvó de la recesión técnica en 2025, 
debido a un repunte del Producto Interno Bruto (PIB) 
en el último trimestre. Debido a ello, el crecimiento 
para el año pasado será de 0.71%, o el menor avance 
desde 2020, el año de la pandemia”. Uf, mejor volteamos 
para otro lado.

Pero no, e insiste: “México da señales de haber 
caído en la trampa del estancamiento, con una 
estimación de incremento de 0.9% en el PIB de 
2026 en el escenario básico, y de máximo 1.4% en 
el positivo, esto aun estimando un impulso de 0.15% 
del PIB por la celebración del Mundial de Futbol. El 
documento de análisis, firmado Gabriela Siller, nos 
advierte: “esta situación implicará un esfuerzo para 
crear mejores condiciones de inversión, justo en un 
año de incertidumbre ante la renegociación del T-MEC, 
y nos recuera “el mayor motor de la economía de 
México fue el sector de Servicios, ante el estancamiento 
de la industria manufacturera”.

“México -añadió- está cayendo en la trampa del 
estancamiento, que es un círculo vicioso compuesto 
por debilidad en las instituciones, aumento de la 
informalidad, menor inversión fija y caída en la 
productividad”. El ciclo se alimenta a sí mismo, por lo 
que es preciso buscar formas de sacar a México de la 
trampa. El consumo privado creció 1.8% en 2025, la 
mitad que el año anterior. El único impulsor fue un 
incremento de más de 20% en la compra de bienes 
importados y un mayor uso del crédito al consumo. 
“El mayor endeudamiento conlleva el riesgo de un 
mayor índice de impago de deudas en el mediano 
plazo”, apuntó Siller.

El año que terminó marcó una caída de 4.1% en 
el volumen de remesas, pero también una pérdida de 
3.6% en su poder adquisitivo, dada la valuación del 
peso frente al dólar. El “superpeso” no es una noticia 
tan positiva, al perder competitividad las exportaciones 
mexicanas. Igualmente, el empleo tuvo un año de 
deterioro con la destrucción de 104,000 empleos 
formales, sólo compensados por la generación de 
más de un millón de empleos informales (y le parece 
poco), que son mucho menos productivos. (Uf, es cierto, 
pero son los empleos que crean los mexicanos menos 
favorecidos para llevar el alimento a la mesa de su 
casa. Ojalá todos pudieran crer bancos, empresas 
siderúrgicas, o constructoras).

Para el Banco Base, “el Plan México es una buena 
hoja de ruta, pero no ha tenido el impacto suficiente 
sobre la economía mexicana. Tiene que reflejarse en 
inversión y el gobierno debe abrir la llave del gasto 
público en infraestructura y generar condiciones de 
confianza para el sector privado”, apuntó Gabriela 
Siller. No, pos si.

loscapitales@yahoo.com.mx
Twiter: @Edgar4712

Nalifka, aroma de Rusia
Rajak B. Kadjieff / Moscú

Escucho tanto al director general de la comisión 
nacional de cultura física y deporte (CONADE), el 
clavadista ROMMEL PACHECO, como al gobernador del 
estado, el doctor MIGUEL ÁNGEL NAVARRO QUINTERO, 
enfatizar en sus mensajes el lema de la presidenta 
de México, la doctora CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, 
de ir a las causas de los problemas, antes que tener 
que resolver éstos.

Algo así como la aplicación en las vacunas, que 
buscan al ser aplicadas, prevenir los enormes gastos 
que genera cualquier enfermedad o pandemia, y que, 
con la aplicación de las vacunas, se pueden evitar.

La alusión al lema de ir a las causas, sale a 
relucir cuando se inauguran las modernas villas de 
la unidad deportiva Nayarit, y además la rehabilitación 
de infraestructura dentro de esta unidad deportiva, 
abandonada durante años, a esta inauguración, se 
suma también la de la alberca olímpica de la Loma, 
donde por cierto como marco de la puesta en marcha 
de esta moderna alberca, se realizó una exhibición 
de natación con jóvenes participantes.

Y por supuesto que en todos los casos lo mejor 
es prevenir en lugar de verse envuelto en un conflicto 
que nos genera en primer lugar desembolso de dinero, 
y en segundo lugar la alteración de nuestra cotidiana 
vida, en el caso al que se refería el director general de 
la CONADE, era solucionar la falta de instalaciones 
adecuadas para las masas juveniles, que por estar 
desocupadas le entran a la droga, así resumo en pocas 
palabras el sentir del señor ROMMEL, quien considera 
que por no tener lugares en donde practicar algún 
deporte, nuestros muchachos piensan en entrarle 
a la droga, al consumo de algún producto nocivo y 
adictivo, lo cual pudiera tener sentido en cierto modo, 
y además que bueno que se pongan a disposición de 
muchachos y también de personas adultas, muchos 

sitios donde se puedan practicar ejercicios físicos, y 
preciso esto de practicar ejercicios físicos, porque no 
todos podemos entrarle a algún deporte, sin embargo 
el simple hecho de ocuparnos en alguna actividad 
física, ya significa que nos cansaremos y tendremos 
poco pensamiento para entrarle a alguna sustancia, 
pero ¿qué creen?, sucede que algunos deportistas 
de alto rendimiento por ejemplo los futbolistas, le 
entran a las drogas para que su cuerpo tenga mayor 
resistencia, es decir que hacer deporte profesional que 
es el de más duro entrenamiento, no significa que 
algunos dejen su adicción por sustancias nocivas y 
adictivas a la salud, quizá uno de los ejemplos más 
icónicos de esto, sea el famoso y ya fallecido pibe 
Diego Maradona, quien le entraba a la cocaína con 
ánimo renovado, internado varias veces en centros 
de alto nivel entre ellos en Cuba, siempre regresaba 
a sus costosos vicios.

Pero ocurre que, según datos de la Secretaría de 
Salud, en México, el inicio del consumo de drogas en 
jóvenes ocurre mayoritariamente durante la etapa 
escolar de secundaria, con una edad promedio de 
inicio de 13 años. Se ha detectado incluso el comienzo 
del consumo a edades tan tempranas como los 10 
años, alertando sobre la normalización del consumo 
en entornos escolares y sociales. 

Así que dicho lo anterior y si los jóvenes empiezan 
mayormente su consumo de drogas en la etapa escolar, 
eso significa que las escuelas son el entorno y uno de 
los principales puntos de inicio y acceso a enviciarse 
con estas sustancias, esto es tanto en la secundaria 
como en la preparatoria o sea el bachillerato.

Pero si usted entonces pensó que ir a las causas 
para evitar este conflicto, significa aumentar la 
vigilancia en las escuelas, sobre todo con las manzanas 
podridas que son los alumnos que venden dentro de 

los planteles enervantes y que claro estos vendedores y 
alumnos a la vez, son el inicio de la cadena del crimen 
organizado logrando eventualmente tener grupos 
de regular tamaño de consumidores de marihuana, 
fentanilo o cristal, dentro de las institucione, ahora 
sorpréndase de la segunda causa que origina el consumo 
de enervantes o sustancias en nuestros muchachos, 
y paradójicamente el segundo lugar donde se inicia 
el gusto de los muchachitos por vicios dañinos, son 
las reuniones familiares, para que usted lo entienda 
mejor, estamos hablando de las fiestas caseras, las 
festejos por cumpleaños, fechas importantes como 
navidad, año nuevo, aniversarios de bodas, etcétera, 
estudios indican que un porcentaje significativo de 
estudiantes consumen alcohol y otras sustancias en 
reuniones familiares o fiestas, y lo peor, a veces cuando 
inician a consumir por ejemplo alcohol, son incluso 
festejados por sus padres, especialmente por el papá 
que en muchos de los casos es un alcohólico, quien 
considera que su hijo ya es todo un hombre, porque 
le entra al tequila o a la cerveza, sin hacer gestos y 
disfrutando.

Puedo pues resumir que son la ansiedad, el 
aburrimiento, la necesidad de pertenencia a un grupo, 
la curiosidad y la búsqueda de alivio a problemas 
personales, los que  influyen en el inicio del consumo 
de sustancias, y que por lo tanto, los padres deben 
dejarse ya de alcahuetear a un hijo cuando notan 
que su actitud es un tanto rara, será duro, pero al 
final, tanto el hijo, como el propio padre, serán los 
beneficiados, esto sin contar que también la sociedad 
lo agradecerá, pues habrá un delincuente menos, pero 
pues cuando cientos de estos muchachos no tienen 
un papá o mamá que los exhorte porque ni siquiera 
vive con ellos, ahí sí creo que empiezan las causas…
hasta mañana.

Después de constatar lo que sucede en México y en el 
mundo, en ese Oriente Medio que se cubre de cadáveres, 
pero sobre todo de muertes ajenas a las fuerzas armadas, 
puede sostenerse que el derecho a la vida dejó de ser 
propuesta para convertirse en mito. Así como vemos 
en imágenes el derrumbe de los edificios donde viven 
civiles, a la de niños suplicando por un mendrugo, 
así es la desaparición de la legalidad

Escucho los lamentos de las autoridades proferidos 
-por una estricta necesidad política- por el fallecimiento 
de los militares durante el operativo para capturar 
al narco mayor, lo que está bien, pero en realidad se 
realza el silencio en el que se van los desaparecidos, 
los muertos por enfermedades curables, las víctimas 
de la violencia de los narcotraficantes y del descuido 
de las autoridades gubernamentales responsables de 
los descarrilamientos, los deslaves, los derrumbes y 
los secuestrados.

     Tuve una compañera de trabajo que fue enfática 
en su escueta respuesta cuando dejaba de hacer oídos 
sordos a mis quejas: para eso te alquilaste. Y es cierto, 
los bomberos, los policías, los marinos y los militares, 
al igual que los tunde máquinas, se comprometen a 
entregar su conocimiento y su vida al servicio de la 
verdad, pero sobre todo de la paz social, de esa vida que 
deseamos que culmine en paz, en familia, en la casa.

     Pero no, tal parece que para quienes juran 
cumplir y hacer cumplir la Constitución, para quienes 
se comprometen con su ética profesional y también con 
su fe, lo fundamental es salvarse a ellos mismos y ponen 
pies el polvorosa o se escudan en las armas y la legalidad 
que cumplen para que los de a pie respiremos en paz, 
aunque saben que los que carecemos de escudos legales 
y de armamento, somos absolutamente prescindibles.

     La frase de Javier Marías escrita para uno de 
sus personajes puntualiza lo que es la realidad: es 

preferible que muera el que está a mi lado.
     ¿Dónde quedaron las defensorías de los derechos 

humanos, la preservación de las garantías constitucionales? 
Todo ha quedado sujeto a las exigencias que les reclaman 
las necesidades político-administrativas de quienes 
dicen gobernar, pero en realidad sólo satisfaces sus 
caprichos, esconden sus ocurrencias en la supuesta 
planeación para culminar el siglo XXI en ese Primer 
Mundo que alguna vez llegamos a arañar como nación.

     Después de constatar lo que sucede en México 
y en el mundo, en ese Oriente Medio que se cubre de 
cadáveres, pero sobre todo de muertes ajenas a las 
fuerzas armadas, puede sostenerse que el derecho a 
la vida dejó de ser propuesta para convertirse en mito.

     Así como vemos en imágenes el derrumbe de los 
edificios donde viven civiles, a la de niños suplicando 
por un mendrugo, así es la desaparición de la legalidad. 
@OrtegaGregorio

*El imperio que se desvaneció 
en silencio

El 25 de diciembre de 1991 hacía un frío mortal y nevaba 
sobre la Plaza Roja de Moscú, y mientras Occidente 
celebraba la Navidad con banquetes, brindis y luces, 
en el Kremlin se estaba llevando a cabo el funeral 
político más grande del siglo XX; pero sin ataúd ni 
flores.

“Esta es la mayor catástrofe geopolítica del 
siglo XX,”, diría Vladímir Putin, primer presidente 
de la nueva Rusia, en tanto que Mijaíl Gorbachov, el 
hombre que intentó reformar lo irreformable, firmaba 
su dimisión ante las cámaras.

Fue el último presidente de la antigua Unión 
Soviética, y a las 19:32, ocurrió el momento simbólico 
definitivo: la bandera roja con la hoz y el martillo, 
que había ondeado sobre el Kremlin durante 74 años 
como símbolo del poder comunista global, fue arriada 
lentamente.

La paradoja es la ironía suprema de la fecha, y 
un estado oficialmente secular, que durante décadas 
había restringido la práctica religiosa y convertido las 
iglesias en almacenes, dejó de existir precisamente 
el día del nacimiento de Cristo.

No hubo disparos ni guerra civil ni asalto al palacio 
de invierno, no obstante que el superpoder que tenía 
suficientes armas nucleares para destruir el mundo 
diez veces simplemente se apagó por agotamiento 
interno y una firma en un papel.

Minutos después de bajar la bandera roja 
enarbolada por los bolcheviques desde 1917, se izó 
la tricolor rusa del zarismo creada en el siglo XIX, 
sin que la ciudadanía siquiera se enterara hasta el 
día siguiente: estaba demasiado ocupada intentando 
conseguir comida en un invierno de escasez.

Gorbachov, en el gobierno desde 1985, salió del 
edificio del Kremlin como un fantasma, en tanto el 
nuevo hombre fuerte, Boris Nikolaievich Yeltsin, ni 
siquiera le concedió la cortesía de recibir los códigos 
nucleares en persona y tuvo que entregárselos al 
Ministro de Defensa.

Esa noche, el mapa del mundo cambió para 
siempre, cuando quince nuevas naciones nacieron 
de los escombros del gigante en un evento que enseña 
que nada es eterno, por monolítico y aterrador que 
parezca.

La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
(URSS) parecía invencible, una fuerza de la naturaleza, 
y sin embargo, se disolvió como la nieve de esa noche, 
recordando que los imperios no siempre caen con 
un estruendo, sino a veces con un suspiro.

Hoy, la historia de esa bandera arriada el 25 de 
diciembre de 1991 tiene una pregunta: ¿Qué estructuras 
en la vida -creencias, relaciones, trabajos- parecen 
invencibles y eternas; pero en realidad están vacías 
por dentro, esperando solo el momento de ser arriadas 
para dar paso a algo nuevo?

“The Last Empire: The Final Days of the Soviet Union” 
de Sergei Plokhy, concluye dramática y proféticamente 
con cuatro palabras : nada es para siempre.

Lidera Nayarit alza en 
precios de vivienda nacional

 La entidad registra un crecimiento anual del 12.2 por ciento y coloca a Tepic entre las 
ciudades más encarecidas del país

Inauguran primera tienda 
oficial de Jaguares

El club deportivo abrirá sucursales adicionales 
en La Riviera y zonas aledañas tras consolidar su 
identidad en el béisbol profesional

Oliva Orozco

Jaguares de Nayarit inauguró su 
primer punto de venta oficial fuera 
del estadio, ubicado en la avenida 
Ignacio Allende 84 Poniente en Tepic. 
Esta apertura forma parte de una 
estrategia de expansión comercial 
que busca facilitar el acceso de la 
afición a mercancía original, tras 
el crecimiento en la demanda de 
artículos promocionales derivado 
del desempeño del equipo en la 
postemporada.

“Estamos muy emocionados de 
tener esta tienda tan grande; es el 
primer paso para hacer la identidad 
de Nayarit fuerte y que todos los 
nayaritas puedan venir a comprar 
el producto oficial del equipo del 
estado”, señaló Héctor Etienne 
Torres Fitch, director operativo de 
la organización, durante el corte 
del listón inaugural.

La oferta comercial en este 
nuevo espacio incluye desde casacas 
de juego y gorras hasta termos y pines, 
artículos que anteriormente solo 
estaban disponibles durante los 
días de encuentro en el inmueble 

deportivo. La directiva del club, 
acompañada por representantes de 
medios de comunicación, confirmó 
que la aceptación del proyecto tras 
su paso por los playoffs impulsó 
la decisión de profesionalizar la 
distribución de su marca.

Los planes de crecimiento del 
equipo nayarita contemplan la 
apertura de dos sucursales más antes 
de que concluya el año, proyectando 
presencia en la zona de La Riviera y 
otros puntos estratégicos del estado. 
Esta inversión responde al objetivo de 
consolidar un proyecto deportivo de 
largo plazo que genere arraigo entre 
los seguidores del béisbol local a través 
de una identidad visual unificada.

El establecimiento operará en 
un horario de 10:00 a 19:00 horas, 
permitiendo una interacción 
constante con los aficionados que 
buscan identificarse con los colores 
de la escuadra. Según los directivos, 
la creación de estos espacios es 
fundamental para demostrar que 
la franquicia llegó para establecerse 
de forma permanente como un 
referente del deporte profesional 
en la entidad.

Diego Mendoza

El sueño de comprar una casa en Nayarit se 
está volviendo más caro, casi sin que muchos 
se den cuenta hasta que buscan opciones y 
descubren que el precio ya no es el mismo 
que hace un año.

Al cierre de 2025, el estado registró un 
incremento anual del 12.2 por ciento en el 
valor de la vivienda, colocándose entre los 
mercados más dinámicos del país y muy por 
encima del promedio nacional, que fue de 
8.7 por ciento. El dato no es menor, significa 
que en Nayarit los precios crecieron más 
rápido que en la mayoría de las entidades, 
en un contexto donde ya de por sí comprar 
vivienda se ha encarecido en todo México.

La historia se siente con más fuerza en 
Tepic. La capital se metió entre los municipios 
con mayor aumento de precios en el país, 
con un crecimiento de 12.5 por ciento. No 
es un caso aislado. En Bahía de Banderas, 
donde el desarrollo turístico empuja la 
demanda, el incremento fue de 11.9 por 
ciento, confirmando que tanto la ciudad 
como la costa están viviendo un mismo 
fenómeno, cada vez más gente quiere vivir 
o invertir ahí, y eso tiene un costo.

A nivel nacional, la fotografía es clara. 
El precio promedio de una vivienda alcanzó 
un millón 863 mil pesos en 2025, una cifra 

que define el mercado actual: la vivienda 
media domina, pero también se encarece. 
La mitad de las operaciones se hicieron por 
debajo de 1.2 millones, aunque el rango 
llega fácilmente a más de dos millones en 
muchos casos.

Detrás de estos números hay una 
tendencia constante. Los precios de la vivienda 
en México crecieron 8.7 por ciento en el año, 
impulsados por una demanda que no se 
detiene, incluso cuando el crédito es caro. 
La tasa hipotecaria promedio se ubicó en 
11.55 por ciento, mientras que la inflación 
fue de 3.7 por ciento y la economía avanzó 
apenas 1.6 por ciento.

Es decir, las casas suben de precio 
mucho más rápido que los ingresos y que 
la economía en general.

En este nuevo mapa inmobiliario, los 
estados que encabezan el encarecimiento 
comparten una característica: crecimiento 
acelerado y atractivo turístico. Quintana Roo 
lidera con 14.3 por ciento, seguido de Baja 
California Sur con 12.9 por ciento, y luego 
Nayarit con 12.2 por ciento, acompañado 
por Tlaxcala y Jalisco.

Los municipios más caros cuentan una 
historia similar. Destinos como Benito Juárez, 
Los Cabos y Solidaridad encabezan la lista, 
pero la aparición de Tepic en ese grupo revela 
algo distinto, el fenómeno ya no es exclusivo 

de playas internacionales, también alcanza 
a ciudades intermedias que crecen rápido.

Mientras tanto, en zonas tradicionales 
como el Valle de México o Toluca, el crecimiento 
se mantiene por debajo del cinco por ciento, 
lo que muestra un cambio de ritmo en el 
país: los mercados nuevos están subiendo 
más rápido que los consolidados.

La pregunta inevitable es qué pasará 
en 2026.

Con los datos disponibles, todo apunta 
a que los precios seguirán aumentando, 
aunque probablemente no al mismo ritmo. 
La demanda de vivienda se mantiene firme, 
incluso con tasas altas, y en estados como 
Nayarit el atractivo turístico y la inversión 
continúan empujando el mercado.

Sin embargo, hay señales que podrían 
moderar el crecimiento. El encarecimiento 
del crédito, el bajo crecimiento económico y 
la presión sobre los ingresos de las familias 
podrían frenar ligeramente la velocidad 
de los incrementos. No se ve una caída en 
los precios, pero sí un posible ajuste hacia 
aumentos más contenidos.

En otras palabras, en Nayarit la vivienda 
difícilmente será más barata en el corto plazo. 
Lo más probable es que siga subiendo, pero 
con un ritmo que dependerá de hasta dónde 
alcance el bolsillo de quienes aún buscan 
un lugar para vivir.
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                                                            EXP. NÚM.   1530/2016

C.  PAOLA FERNANDA SALDAÑA DAVALOS .

Se le comunica que dentro del Juicio Civil Ordinario número al rubro anotado, promovido 
por José Francisco Saldaña Bautista, se admitió incidente de Cesación de Pensión 
Alimenticia en contra de usted, para que dentro del término de tres días produzca 
contestación a la demanda incidental, ofrezca pruebas de su parte, señale domicilio 
para recibir notificaciones en esta ciudad( de ser posible indique una dirección de correo 
electrónico);con el apercibimiento que de no hacerlo se le declarará prelucido el derecho para 
tal efecto apercibido que de no hacerlo, con fundamento en lo que establecen los artículos 151, 
164 y 165 del Código en cita, y se le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y el 
juicio se continuará en su contra declarándose la correspondiente rebeldía, ya que de acuerdo 
a las reformas del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nayarit; publicadas 
el seis de ENERO del año dos mil trece, en el periódico oficial del Estado, con fundamento 
en lo dispuesto en  el artículo 165 de la citada ley, no se volverá a practicar diligencia alguna 
en su busca y las resoluciones que de ahí en adelante recaigan y cuantas citaciones deban 
hacérsele, se notificaran y se practican respectivamente por listas, a excepción de la sentencia 
interlocutoria, la que deberá notificarse personalmente.

A T E N T A M E N T E
TEPIC, NAYARIT;  10 DE MARZO  de 2026.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR.

LIC. MIRIAN CRISTAL MEJIA CASTILLO.

Para publicarse por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de 8 días entre una y 
otra, en el Periódico Oficial del Estado y otro a elección del promovente.

E D I C T O S

Expediente.- 775/2002
Clase de Juicio.- Mercantil Ejecutivo

SE CONVOCA A POSTORES.

  --- Se les comunica que a las 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA 07 SIETE DE ABRIL DEL 
AÑO 2026 DOS MIL VEINTISEIS, tendrá verificativo en el Local que ocupa este Órgano 
Jurisdiccional audiencia de remate en Primera Almoneda, en los autos que integran 
el juicio mercantil ejecutivo número 775/2002, promovido por MIGUEL AHUMADA 
VALENZUELA, en su carácter de parte actora  en contra de TLALTZIN CORONADO 
ELIZALDE en su carácter de ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES DEL EXTINTO 
JORGE EDUARDO GARCIA VEGA, sobre los  bienes inmuebles  consistente en: 
1.- Finca Urbana ubicada en Calle Morelia, numero de exterior 208 norte, en colonia 
Centro de Tepic, Nayarit. 

2.- Solar Urbano ubicado en Avenida Juárez, Zona Cuartel VII, Municipio de Tepic, 
Nayarit.

3.-Fracción de lote de terreno urbano, ubicado en El Guayabo, Municipio de Xalisco, 
Estado de Nayarit.

Convóquese a postores mediante la publicación de edictos, en un periódico de amplia 
circulación en este Estado, que se anunciara por dos veces, debiendo mediar entre la 
primera y segunda publicación en un lapso de nueve días, y entre la última  y segunda 
publicación y la fecha señalada para el remate un plazo no menor de cinco días.- 
Siendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado por el perito 
valuador al total de dicho inmueble, solo en lo que concierne a la parte proporcional de la 
parte demandada Tlaltzin Coronado Elizalde en su carácter de albacea de la sucesión a 
bienes del extinto Jorge Eduardo García Vega siendo las siguientes cantidades:

En cuanto al bien ubicado en Finca Urbana ubicada en Calle Morelia, numero de exterior 
208 norte, en colonia Centro de Tepic, Nayarit. La postura legal será de $1,780,464.00 
(UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA MIL CUATROCVIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.) ya que la parte proporcional que le corresponde al demandado es de 
$2,670,696.00 (DOS MILLONES SEICIENTOS SETENTA MIL SEICIENTOS NOVENTA Y 
SEIS PESOS 00/100 M.N.) en el entendido que el valor comercial otorgado por el perito 
valuador Manuel Altamirano Quintero a la totalidad del inmueble fue por la cantidad de 
$5,341,392.00 (CINCO MILLONES TRECIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRECEINTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS900/100 M.N.) 

En cuanto al bien señalado como Solar Urbano ubicado en Avenida Juárez, Zona Cuartel 
VII, Municipio de Tepic, Nayarit.
La postura legal será de $729,050.93 (SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL CINCUENTA 
PESOS 93/100 M.N.) ya que la parte proporcional que le corresponde al demandado es 
de $1,093,576.40 (UN MILLON NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS 40/100 M.N.) en el entendido que el valor comercial otorgado por el perito valuador 
Manuel Altamirano Quintero a la totalidad del inmueble fue por la cantidad de $3,280,729.20 
(TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS VEINTNUEVE PESOS 
20/100 M.N. 

En cuanto al bien señalado como Fracción de lote de terreno urbano, ubicado en 
El Guayabo, Municipio de Xalisco, Estado de Nayarit. La postura legal será de 
$647,220. (SEICIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 93/100 
M.N.) ya que la parte proporcional que le corresponde al demandado es de $970,830.00 
(NOVECIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.) en el 
entendido que el valor comercial otorgado por el perito valuador Manuel Altamirano Quintero 
a la totalidad del bien inmueble fue por la cantidad de $2,912,490.00 (DOS MILLONES 
NOVECIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.) 

A T E N T A M E N T E
TEPIC, NAYARIT; A 17 DE MARZO DEL AÑO 2026.

LICENCIADO EN DERECHO CRISTIAN JESUS CASTELLON BRAVO.

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO MERCANTIL.

---- DEBIÉNDOSE PUBLICAR LOS EDICTOS.- En un periódico de amplia circulación 
en este Estado, que se anunciara por dos veces, debiendo mediar entre la primera y 
segunda publicación en un lapso de nueve días, y entre la última  y  la fecha señalada 
para el remate un plazo no menor de cinco días. Lo anterior de conformidad con lo 
establecido en arábigo 1411 del Código de Comercio.- 

Anuncia Secretaría de Cultura cartelera por Día del Teatro
Actividades conmemorativas integran puestas en escena y talleres para fortalecer el vínculo entre los espacios 
escénicos y las nuevas audiencias

Aprueban reforma para proteger derechos de los menores
Busca la 34 Legislatura del Congreso del Estado garantizar la igualdad sustantiva y eliminar lagunas legales que 
vulneran a menores en Nayarit

Alcanza registro de 
becas Rita Cetina el 
sesenta por ciento

Exigen reordenar el ambulantaje 
en Centro Histórico

Comerciantes establecidos denuncian competencia desleal tras la 
permanencia de vendedores del mercado Juan Escutia en la vía pública

La convocatoria para integrar a 
más de noventa mil estudiantes 
de educación primaria en Nayarit 
concluye el diecinueve de marzo

Fernando Ulloa Pérez

El proceso de incorporación al programa de becas Rita 
Cetina registra una cobertura del 63 por ciento en la 
entidad. La meta institucional proyecta la integración 
de 91 mil 820 alumnos de nivel primaria durante el 
presente ciclo escolar, previo al cierre de la plataforma 
digital y los módulos físicos establecidos para el 
próximo 19 de marzo.

La entrega de un apoyo único de 2 mil 500 pesos 
por estudiante permitirá solventar gastos de útiles 
y uniformes escolares, explicó Brenda Díaz Salazar, 
titular de la oficina de becas en Nayarit. El recurso se 
asigna por cada menor inscrito en el sistema público, 
lo que permite a las familias con más de un hijo en 
educación básica acceder a montos proporcionales 
por cada beneficiario debidamente registrado.

Díaz Salazar coordina actualmente el despliegue 
de brigadas que acuden directamente a los planteles 
educativos para localizar a los alumnos que aún no 
completan su expediente. Para agilizar el trámite, 
las oficinas receptoras en municipios como Tepic, 
Santiago, Acaponeta, Ixtlán del Río, Santa María del 
Oro y Bahía de Banderas mantienen operaciones 
de recepción de documentos incluso durante los 
periodos de asueto recientes.

El sistema requiere la Clave Única de Registro de 
Población (CURP) certificada tanto del beneficiario 
como del tutor, además de identificación oficial y 
comprobante de domicilio vigente. “Es importante 
que revisen los requisitos y realicen el registro en 
tiempo, ya que será la única oportunidad en este 
ciclo; de lo contrario, tendrán que esperar al siguiente 
registro”, advirtió la funcionaria respecto a la rigidez 
del calendario de la Secretaría de Educación Pública.

La validación de los datos recabados se realizará 
durante el segundo trimestre del año para proceder 
a la entrega de tarjetas del Banco del Bienestar entre 
junio y julio. Este mecanismo, que cruza información 
con la matrícula oficial para evitar duplicidades, 
forma parte de una red de apoyos federales que 
actualmente beneficia a más de 129 mil estudiantes de 
diversos niveles en territorio nayarita, con depósitos 
programados para el mes de agosto.

Redacción Meridiano

Presentará la Secretaría de Cultura del Gobierno de México 
una extensa programación nacional para conmemorar el 
Día Mundial del Teatro 2026. La agenda incluye actividades 
coordinadas por el Instituto Nacional de Bellas Artes 
y Literatura (INBAL) y el Centro Nacional de las Artes 
(Cenart), abarcando puestas en escena, talleres y clases 
magistrales con el objetivo de reconocer la labor de 
los artistas escénicos en diversos territorios del país 
durante la última semana de marzo.

La secretaria de Cultura, Claudia Curiel de Icaza, 
destacó que la celebración representa una oportunidad 

para refrendar el compromiso institucional con una 
oferta diversa y cercana a la población. El programa 
integra la participación de la Compañía Nacional de 
Teatro (CNT) y la Escuela Nacional de Arte Teatral (ENAT), 
instituciones que desplegarán jornadas de acceso gratuito 
en recintos como el Centro Cultural Helénico, donde 
se impartirá una clase magistral a cargo del creador 
Luis de Tavira.

Los registros de la Coordinación Nacional de 
Teatro (CONT) detallan que el mensaje oficial de este 
año fue redactado por el actor estadounidense Willem 
Dafoe. El documento enfatiza la importancia de la 
presencialidad en las artes vivas frente al auge de los 

Fernando Ulloa Pérez

Comerciantes establecidos del primer cuadro de 
Tepic se manifestaron este martes para demandar 
el reordenamiento inmediato de las vialidades 
periféricas al mercado Juan Escutia. La permanencia 
de vendedores en la vía pública, autorizada tras el 
incendio del inmueble ocurrido el pasado 14 de 
octubre, genera actualmente pérdidas económicas 
y obstrucciones en la movilidad del corazón de la 
capital nayarita.

El permiso temporal otorgado a los locatarios 
siniestrados, señaló Margarita García Rivera, representante 
del comercio formal en la zona, carece de plazos 
definidos y cumplimiento de acuerdos previos. Aunque 
el sector establecido respaldó inicialmente la medida 
por solidaridad, la prolongación del esquema derivó 
en una caída de ventas para los negocios que cubren 
rentas, impuestos y nóminas frente a la informalidad.

La incertidumbre sobre las fechas de reubicación 
persiste entre los propietarios de locales fijos ante 
el estancamiento de las negociaciones con el 

Ayuntamiento de Tepic. “Primero nos dijeron que al 
31 de enero regresarían, luego que al 15 de febrero, 
después que a finales de febrero y hoy a mediados de 
marzo la situación sigue igual”, detalló García Rivera 
tras señalar que el flujo de compradores se concentra 
exclusivamente en los puestos exteriores.

El cierre de las calles Puebla, Zaragoza, Amado 
Nervo y Lerdo de Tejada afecta sensiblemente el tránsito 
de clientes y el acceso del transporte público a la zona 
comercial. El monitoreo en el área permite confirmar 
el uso irregular de la calle Puebla, desde Allende hasta 
Zaragoza, como estacionamiento particular, lo cual 
anula la dinámica económica de los establecimientos 
que dependen de la accesibilidad vehicular.

Los inconformes solicitaron formalmente una 
mesa de diálogo en la presidencia municipal para 
gestionar una reubicación que no perjudique a los 
damnificados del incendio pero que restaure el orden 
público. Esta postura busca garantizar condiciones 
de equidad comercial y liberar los accesos principales 
del Centro Histórico, según confirmaron los voceros 
del movimiento al finalizar la protesta.

Gustavo Vargas

Las comisiones unidas del Congreso del Estado 
diseñaron una reforma integral orientada a fortalecer 
la certeza jurídica de niñas, niños y adolescentes. La 
iniciativa técnica propone armonizar el marco legal 
vigente para establecer mecanismos de protección con 
perspectiva de género, respondiendo a la necesidad 
de actualizar normativas que han quedado rezagadas 
frente a las dinámicas sociales actuales.

“Es una reforma que sin duda alguna va en 
beneficio de todas las niñas, y todos los niños, y la 
juventud en perspectiva de género; es importante 
darles desde este momento la reforma a las leyes 

que no estén en pro de las condiciones y de las 
mejoras”, señaló el diputado Jorge Álvarez respecto 
al impacto de la propuesta en el bloque social en 
desarrollo.

El legislador de Nueva Alianza Nayarit precisó 
que la modificación busca otorgar un cobijo legal ante 
situaciones donde los menores han sido vulnerados 
en sus derechos fundamentales. La implementación 
de esta normativa pretende erradicar etiquetas y 
distinciones que históricamente han derivado 
en actos de discriminación u ofensas contra los 
integrantes más jóvenes de la sociedad.

Esta actualización jurídica permitiría que los 
menores sean tratados bajo condiciones de seguridad 

y estabilidad emocional dentro de los procesos 
legales. La eliminación de discrepancias en la ley 
actual evitará que la falta de armonización genere 
conflictos operativos que terminen perjudicando 
el bienestar de la niñez nayarita durante los litigios 
o trámites administrativos.

La Mesa Directiva del Congreso contempla que la 
reforma sea analizada y votada en el pleno durante 
la sesión de este martes 17 de marzo. Los registros 
parlamentarios indican que el dictamen cuenta 
con el respaldo de las comisiones dictaminadoras, 
lo que agilizaría su tránsito hacia la aprobación 
definitiva para su posterior publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

entornos virtuales, invitando al público a participar 
en encuentros colectivos que desafíen el pensamiento 
convencional y fomenten la reflexión comunitaria 
a través de la interpretación dramática profesional.

Incluirá el festejo un maratón dedicado a las 
infancias y adolescencias en el Centro Cultural del 
Bosque los días 21 y 22 de marzo. “El teatro es una de 
las expresiones más vivas de nuestra cultura: convoca, 
interpela y crea comunidad”, expresó la titular de la 
dependencia federal al presentar la cartelera que también 
llegará a sedes regionales en estados como Coahuila, 
Morelos, Tabasco y Yucatán mediante el programa de 
Semilleros Creativos.

El monitoreo de la oferta cultural permite confirmar 
la realización de más de 58 actividades académicas y 
artísticas bajo el concepto de Escena Expandida. Esta 
iniciativa, gestionada por estudiantes y creadores 
independientes, busca diversificar los lenguajes escénicos 
y asegurar la inclusión de múltiples formatos teatrales, 
consolidando la presencia de compañías de San Luis 
Potosí, Oaxaca e Hidalgo en la programación oficial 
que concluirá con transmisiones especiales a través 
de Radio Educación.

El día que Tepic enterró su carnaval
En 1895 el semanario El Tepiqueño decretó: “El carnaval ha muerto”. 
De la guerra de harina al silencio de la plaza, así se apagó una 
tradición popular

Evalúan reapertura vial 
en el Centro Histórico

La Dirección de Seguridad Pública de Tepic proyecta el retorno del 
transporte urbano y la liberación de la calle Puebla para agilizar la 
movilidad urbana

Hubo un tiempo en el cual Tepic tuvo su propio 
carnaval y en que salir a la calle durante esta 
festividad era un acto de valentía, no por los pleitos, 
pasquines o zafarranchos, sino por la guerra de 
harina. Sí, harina, la misma con la que se hacen 
tortillas, pero que en aquel momento se usaba 
para algo mucho más importante: aventársela 
a la gente.

Era el Tepic de finales del siglo XIX, con calles 
de tierra o empedradas, sombreros grandes, 
portales llenos de gente platicando y el sol cayendo 
sobre la plaza principal, pero cuando llegaba el 
carnaval, entonces la ciudad entera entraba en 
modo travesura.

Se dice, se cuenta, se rumora que alguien 
gritaba: ¡harinaaaaa! y ¡TRAKAS!, una nube blanca 
volaba por los aires, un caballero muy serio quedaba 
convertido en pan dulce, una señora elegante parecía 
tamal sin hoja y los niños, felices, porque por 
fin podían aventarle algo a los adultos sin que 
los regañaran. Todos terminaban igual, blancos, 
como si hubieran pasado por una tormenta de 
panadería.

Era una fiesta democrática, aquí no importaba 
si eras comerciante, maestro, político, de clase alta 
o baja, todos terminaban igual de empanizados. 
Perooooo, como suele pasar con toda fiesta demasiado 
alegre, siempre aparecen las buenas conciencias 
de las malas gentes.

Las cuales comenzaron a murmurar que aquello 
era un desorden, que se desperdiciaba la harina, que 
la juventud estaba muy alborotada. Con el paso de 
los años el entusiasmo por esta celebración empezó 
a apagarse: un año con menos harina, otro año con 
menos risas, hasta que llegó 1895 y pasó algo muy raro.

Las calles estaban tranquilas, demasiado 
tranquilas, no había persecuciones con costales de 
harina, no había risas, no había vecinos convertidos 
en fantasmas blancos, únicamente silencio.

Un silencio tan extraño que el semanario El 
Tepiqueño, del 2 de marzo, decidió escribirlo en sus 
páginas, y lo hizo con elegancia, casi como si estuviera 
redactando un funeral:

“Durante el curso del martes último, los viejos 
entusiasmos permanecieron postrados en el más 
profundo mutismo y la más elocuente inacción”… 
en pocas palabras, nadie salió a echar relajo.

Entonces el periódico siguió diciendo: “… 
el año pasado sucedió cosa parecida, por lo cual 
pueden cantar victoria los que condenan el juego 
de harina…” Finalmente escribió una frase corta, 
pero contundente: “El carnaval ha muerto”.

Y para darle más solemnidad, se escribió en 
latín: “Requiescat in pace”, es decir, descanse en paz.

El carnaval de la ciudad de Tepic murió no por 
pleitos ni por prohibiciones, sino por algo mucho 
más peligroso: la falta de ganas de hacer fiesta.

¿Creen ustedes que sería bueno revivirlo?

Fernando Ulloa Pérez

La reanudación del tránsito vehicular 
en diversos puntos del primer 
cuadro de Tepic se encuentra bajo 
análisis técnico por parte de las 
autoridades municipales. El proyecto 
busca equilibrar la fluidez de los 
automóviles con la protección de 
los transeúntes, manteniendo la 
restricción selectiva en áreas de 
alta concentración comercial para 
evitar incidentes durante el proceso 
de transición vial.

El director de Seguridad Pública 
del municipio, José de Jesús Ibarra 
García informó que se detalla la 
evaluación de las condiciones 
estructurales para reabrir vialidades 
clave en el centro de la ciudad. El 
enfoque principal se centra en 
normalizar la dinámica urbana 

de forma parcial, asegurando que el 
flujo de vehículos no comprometa 
la integridad de quienes transitan 
hacia los edificios públicos y zonas 
de comercio tradicional.

El tramo comprendido entre 
la calle Allende y la avenida Victoria 
permanece como el punto de mayor 
complejidad técnica debido a la 

afluencia hacia el mercado Juan 
Escutia. La viabilidad de este acceso 
depende de la implementación 
de mecanismos que permitan 
el cruce seguro de peatones sin 
interrumpir el avance de las unidades 
motorizadas que pretenden circular 
por la zona durante las horas de 
mayor demanda.

La liberación total de estas 
arterias viales se ha gestionado 
mediante proyectos operativos 
durante las últimas semanas, 
explicó José de Jesús Ibarra García, 
titular de la corporación. “Estamos 
analizando el ingreso de unidades 
del transporte urbano hacia zonas 
estratégicas para restablecer el 
servicio de manera habitual”, 
afirmó el funcionario respecto 
a la reactivación del transporte 
público frente a la presidencia 
municipal.
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Consumen incendios forestales 
885 hectáreas en Nayarit

Reportan autoridades avance en el control de siniestros activos en 
Bahía de Banderas y el Área Natural Protegida de Tepic

Alerta Protección Civil 
por repunte de incendios

La dirección municipal registra sesenta y cuatro siniestros 
semanales y activa inspecciones en balnearios por el periodo 
vacacional

Acelera proteína del Parkinson 
el Alzheimer en mujeres

Pacientes femeninas registran una progresión hasta 20 veces más 
veloz cuando presentan acumulación de alfa-sinucleína

Este fin de semana

Ofrecerá tres conciertos 
gratuitos violonchelista nayarita

Tendrán fines didácticos las presentaciones de quien fuera 
estudiante de la Escuela de Música de la Fundación Álica y la Unidad 
Académica de Artes de Zacatecas

Fiscalía pide 75 años contra 
Alejandro por feminicidio de Ángela

El asunto dio un vuelco y se dictó apertura a juicio oral por lo 
sucedido en Limoncitos Hills en octubre del 2023

Por OSCAR VERDÍN CAMACHO/relatosnayarit 

Premian seguridad laboral en 
Grupo Embotellador Nayar

Reconocen a las áreas con cero accidentes durante el ciclo 2025 mediante 
la entrega de trofeos y estímulos económicos en Bahía de Banderas

Francisco Flores Soria 

Muy pocas oportunidades hay 
en Nayarit de asistir a conciertos 
didácticos y gratuitos como 
los tres que el próximo fin de 
semana ofrecerá la violonchelista 
tepiqueña Miroslava González 
Diakonitsina.

«El árbol que canta grave» es 
el nombre de los conciertos que 
la artista nayarita ha preparado 
para dar a conocer y mostrar el 
uso del instrumento musical 
del que es intérprete.

Decidió llamarlos así porque 
—afirma— el violoncello es un 
instrumento de cuerda frotada 
hecho de madera, “y a su vez 

es mi medio para expresar 
lo que siento. Se dice que el 
violonchelo es el instrumento 
más parecido a la voz humana, 
creo que esto es cierto, y me 
gusta pensar que a través de 
él se escucha mi voz”.

Quien fuera estudiante 
de la Escuela de Música de la 
Fundación Álica de Nayarit y 
la Unidad Académica de Artes 
de Zacatecas, Miroslava, tiene 
el interés de acercar el chelo 
al público de una manera 
accesible y atractiva.

Los conciertos de la también 
beneficiaria del Programa 
de Estímulo a la Creación y 
Desarrollo Artístico 2025 serán 

el sábado 21 de marzo a las tres 
de la tarde en el templo de la 
Inmaculada Concepción, en 
Rosamorada; esa misma tarde, 
a las seis, se presentará en el 
auditorio de la Escuela Estatal 
de Bellas Artes, instalada en el 
fraccionamiento Ciudad del 
Valle de Tepic.

El tercer y último concierto 
del fin de semana se efectuará 
el domingo 22 a las once de 
la mañana en el auditorio del 
Museo de los Cinco Pueblos, 
ubicado en la esquina de avenida 
México y Zapata de la capital 
nayarita. En todos los casos 
estará acompañada al piano 
por José María Espinosa.

Este martes se efectuó una audiencia 
intermedia en la causa penal que se 
sigue a Alejandro “N”, por su probable 

intervención en el delito de femicidio en 
agravio de Ángela, mujer de origen canadiense, 
registrado el nueve de octubre del 2023 con 
disparos de arma de fuego en el destino 
turístico Limoncitos Hills del que era dueña, 
en el municipio de San Blas.

Aunque en los últimos meses se ventiló 
la disposición del imputado para someterse 
a un procedimiento abreviado, en que 
reconocería su relación con los hechos a 
cambio de negociar su condena, el asunto 
dio un vuelco y tras la audiencia intermedia 
se dictó un auto de apertura a juicio oral.

Según se ha conocido extraoficialmente, la 
Fiscalía General del Estado (FGE) ha solicitado 
una pena máxima de 75 años de prisión contra 
Alejandro, ex empleado de Limoncitos Hills.

La audiencia de este martes se efectuó de 
manera privada, sin la presencia de público 
en una sala del Centro Regional de Justicia 
Penal en Tepic, asistiendo un familiar de la 
víctima y sus abogados, agentes del Ministerio 
Público, la defensa particular, lo mismo 
que una asesora de la Comisión Estatal de 

Víctimas, entre otras personas. 
El pasado siete de enero se había efectuado 

la más reciente audiencia en que nuevamente 
se anunció un cambio de fecha para este 
martes 17. 

Según se había venido conociendo, 
parte de la negociación de Alejandro es que 
fungiría como testigo en el proceso que se 
sigue contra Sergio Arturo “N”, ex pareja de 
Ángela y a quien se atribuye un papel de 
autor intelectual del feminicidio.

Policías estatales procesales indicaron a 
este reportero que, a través de una asistente, 
la jueza que atendería la audiencia decidió 
que fuera privada, en parte porque la sala 7 
donde se efectuó es una de las más pequeñas 
del Centro Regional. 

Más tarde fue notorio que hubo un receso 
de alrededor de una hora, y finalmente se 
desahogó la audiencia intermedia en que 
se ventilaron las pruebas a presentarse en 
juicio.

* Esta información es publicada con 
autorización de su autor. Oscar Verdín 

Camacho publica sus notas en www.
relatosnayarit.com 

Fernando Ulloa Pérez

Las condiciones secas del ambiente y las 
altas temperaturas facilitan que las llamas 
se propaguen con mayor velocidad en zonas 
de riesgo de la capital nayarita. El fenómeno, 
vinculado al estiaje, ha generado una presión 
constante sobre los cuerpos de emergencia 
ante la vulnerabilidad de los cerros y áreas 
periféricas de la mancha urbana.

Las quemas, señaló Norberto Mondragón 
Palomares, titular de Protección Civil (PC) de 
Tepic, requieren de una vigilancia extrema 
por parte de la población para evitar desastres 
forestales. “Es momento de reforzar la prevención; 
estamos monitoreando constantemente 
las áreas más susceptibles e insistiendo a 
la ciudadanía que evite cualquier tipo de 
quema”, precisó el funcionario municipal 
tras informar sobre el control del incendio 
registrado en el Cerro de la Cruz.

Los registros de la dependencia detallan 
la atención de 64 incidentes durante la última 
semana en terrenos baldíos, depósitos de 
basura y pastizales. La estadística actual 

refleja un cambio en el comportamiento del 
fuego respecto al ciclo anterior, pues aunque 
las quemas iniciaron en enero durante 2025, 
este año la intensidad escaló drásticamente 
a partir de marzo debido al incremento de 
la temperatura ambiental.

La intervención coordinada de brigadas 
municipales permitió sofocar oportunamente 
el fuego en el Cerro de la Cruz el pasado fin 
de semana, evitando una contingencia que 
pudo extenderse por varios días. La mayoría 
de estas deflagraciones derivan de actividades 
humanas como la quema de desechos o 
prácticas agrícolas sin supervisión técnica, 
según confirmó la autoridad local.

El monitoreo en la capital permite confirmar 
también el despliegue del operativo de Semana 
Santa para vigilar balnearios y cuerpos de agua, 
donde se verifica la presencia de extintores, 
rutas de evacuación y personal de rescate. 
La recomendación oficial es abstenerse de 
realizar actividades recreativas en zonas 
serranas vulnerables, particularmente en el 
Cerro de San Juan, para reducir la probabilidad 
de nuevos focos de ignición.

Diego Mendoza

Consumen incendios forestales 
un total de 885 hectáreas en tres 
municipios de la entidad. Los 
reportes más recientes de las 
brigadas de combate al fuego 
indican que, aunque existen 
avances en la contención, dos de 
los siniestros activos requieren 
atención prioritaria por su extensión 
territorial y el valor ambiental 
de la superficie afectada en la 
Sierra de San Juan.

El incidente de mayor magnitud 
se localiza en Bahía de Banderas, 
específicamente en la zona de La Cruz 
de Huanacaxtle. Esta conflagración, 
señaló la autoridad forestal, ha 
impactado aproximadamente 640 
hectáreas desde su inicio el pasado 15 

de marzo, manteniendo un registro 
de 60 por ciento de control y 40 por 
ciento de liquidación operativa 
hasta el momento.

El monitoreo en la zona permite 
confirmar la vulnerabilidad del 
predio San Juan, ubicado dentro 
del Área Natural Protegida (ANP) 
de la capital del estado. En este 
punto, el fuego ha dañado 230 
hectáreas, presentando apenas 
un 25 por ciento de liquidación 
debido a las dificultades orográficas 
y la densidad de la vegetación que 
complican el ingreso de las unidades 
terrestres de auxilio.

Los registros de la Comisión 
Nacional Forestal (CONAFOR) detallan 
un panorama distinto para el 
municipio de Santa María del Oro. 
En la localidad de El Ermitaño, el 

siniestro que afectó 15 hectáreas se 
encuentra prácticamente sofocado, 
con un 100 por ciento de control y 
un 95 por ciento de liquidación, lo 
que permite el traslado de personal 
de apoyo hacia las zonas críticas 
de la costa.

Las estrategias de contención se 
concentran ahora en evitar que las 
llamas avancen hacia los ecosistemas 
protegidos y zonas habitacionales 
cercanas a los linderos de la sierra. 
“Las brigadas reportan un avance 
significativo, pero el fuego aún no 
está completamente contenido 
en los puntos de mayor impacto 
ambiental”, explicaron los mandos 
operativos encargados de coordinar 
los sobrevuelos de vigilancia y el 
despliegue de las cuadrillas en 
campo.

Doreida Zuñiga

Grupo Embotellador Nayar 
reconoció el compromiso de 
su personal en el centro de 
producción y distribución de San 
Vicente, donde se implementaron 
protocolos estrictos de prevención 
de riesgos. El programa anual de la 
compañía destacó el desempeño 
de los equipos que lograron 
mantener sus áreas de trabajo 
libres de incidentes durante el 
último año de operaciones.

Las distinciones, informó la 
gerencia comercial, incluyeron 
la entrega de trofeos y vales de 
despensa para los colaboradores 
que registraron nula siniestralidad 

en rubros laborales, de tránsito 
y de salud. Esta iniciativa busca 
incentivar la vigilancia mutua y la 
adopción de estándares técnicos 
que reduzcan la vulnerabilidad 
en las líneas de embotellado y 
logística.

“Recordemos que la seguridad 
es prioridad de todos; más que 
seguir las reglas se trata de proteger 
lo más valioso: nuestra salud, 
nuestro bienestar y el de nuestros 
compañeros”, señaló Javier García, 
Gerente Comercial, durante la 
ceremonia de premiación a los 
trabajadores destacados.

La estructura corporativa de 
Grupo Alica y el Grupo Embotellador 
Nayar proyecta la seguridad como 

una responsabilidad compartida 
para fortalecer un legado de 
bienestar institucional. Según los 
directivos, la meta es consolidar un 
entorno donde el autocuidado y 
la protección colectiva garanticen 
la continuidad operativa sin 
comprometer la integridad física 
de los integrantes de la planta.

“Buscamos que se estén 
cuidando unos y otros, protegiendo 
y haciendo un legado de bienestar 
en esta empresa, una cultura de 
seguridad y que esta gran familia 
siga buscando trascender”, expresó 
García al referirse al sentido de 
pertenencia que promueve la 
organización en sus sedes de 
Nayarit.

Redacción

Investigadores de Mayo Clinic identificaron un 
mecanismo biológico que explica por qué las mujeres 
presentan una mayor vulnerabilidad ante el deterioro 
cognitivo. El estudio, publicado en JAMA Network Open, 
revela que la presencia de alfa-sinucleína, proteína 
vinculada a la enfermedad de Parkinson, acelera 
drásticamente los daños cerebrales del Alzheimer 
en el sector femenino, un fenómeno que no se detectó 
en los hombres analizados.

La interacción entre estas patologías, explicó 
la neurorradióloga Kejal Kantarci, podría esclarecer 
la disparidad estadística en Estados Unidos, donde 
las mujeres representan dos tercios de la población 
con esta demencia. El análisis de neuroimágenes 
avanzadas permitió observar cómo la acumulación 
de tau progresa de forma acelerada cuando coexiste 
con los depósitos anómalos de la proteína asociada 
a los cuerpos de Lewy.

“Cuando observamos cambios relacionados 
con la enfermedad que evolucionan a ritmos tan 

diferentes, no podemos seguir abordando el Alzheimer 
como si se comportara exactamente igual en todas 
las personas”, afirmó la doctora Kantarci respecto a 
la necesidad de diseñar tratamientos personalizados 
que reconozcan estas diferencias específicas por sexo.

El equipo científico de la institución analizó los 
datos de 415 participantes de la Alzheimer’s Disease 
Neuroimaging Initiative. A través de pruebas de líquido 
cefalorraquídeo y estudios de imagen repetidos, el 
consorcio nacional de investigación detectó que 
aproximadamente el 17 por ciento de los sujetos 
presentaba evidencia de alfa-sinucleína anómala, 
factor determinante en la velocidad del plegado 
incorrecto de proteínas.

Los hallazgos del equipo de Mayo Clinic abren 
una línea de investigación sobre si esta vulnerabilidad 
es exclusiva del Alzheimer o si se extiende a otras 
enfermedades neurodegenerativas. Los especialistas 
examinan ahora si estos efectos se repiten en pacientes 
con demencia con cuerpos de Lewy, buscando identificar 
dianas terapéuticas que hasta ahora no habían sido 
consideradas por la medicina convencional.
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Consumen incendios forestales 
885 hectáreas en Nayarit

Reportan autoridades avance en el control de siniestros activos en 
Bahía de Banderas y el Área Natural Protegida de Tepic

Alerta Protección Civil 
por repunte de incendios

La dirección municipal registra sesenta y cuatro siniestros 
semanales y activa inspecciones en balnearios por el periodo 
vacacional

Acelera proteína del Parkinson 
el Alzheimer en mujeres

Pacientes femeninas registran una progresión hasta 20 veces más 
veloz cuando presentan acumulación de alfa-sinucleína

Este fin de semana

Ofrecerá tres conciertos 
gratuitos violonchelista nayarita

Tendrán fines didácticos las presentaciones de quien fuera 
estudiante de la Escuela de Música de la Fundación Álica y la Unidad 
Académica de Artes de Zacatecas

Fiscalía pide 75 años contra 
Alejandro por feminicidio de Ángela

El asunto dio un vuelco y se dictó apertura a juicio oral por lo 
sucedido en Limoncitos Hills en octubre del 2023

Por OSCAR VERDÍN CAMACHO/relatosnayarit 

Premian seguridad laboral en 
Grupo Embotellador Nayar

Reconocen a las áreas con cero accidentes durante el ciclo 2025 mediante 
la entrega de trofeos y estímulos económicos en Bahía de Banderas

Francisco Flores Soria 

Muy pocas oportunidades hay 
en Nayarit de asistir a conciertos 
didácticos y gratuitos como 
los tres que el próximo fin de 
semana ofrecerá la violonchelista 
tepiqueña Miroslava González 
Diakonitsina.

«El árbol que canta grave» es 
el nombre de los conciertos que 
la artista nayarita ha preparado 
para dar a conocer y mostrar el 
uso del instrumento musical 
del que es intérprete.

Decidió llamarlos así porque 
—afirma— el violoncello es un 
instrumento de cuerda frotada 
hecho de madera, “y a su vez 

es mi medio para expresar 
lo que siento. Se dice que el 
violonchelo es el instrumento 
más parecido a la voz humana, 
creo que esto es cierto, y me 
gusta pensar que a través de 
él se escucha mi voz”.

Quien fuera estudiante 
de la Escuela de Música de la 
Fundación Álica de Nayarit y 
la Unidad Académica de Artes 
de Zacatecas, Miroslava, tiene 
el interés de acercar el chelo 
al público de una manera 
accesible y atractiva.

Los conciertos de la también 
beneficiaria del Programa 
de Estímulo a la Creación y 
Desarrollo Artístico 2025 serán 

el sábado 21 de marzo a las tres 
de la tarde en el templo de la 
Inmaculada Concepción, en 
Rosamorada; esa misma tarde, 
a las seis, se presentará en el 
auditorio de la Escuela Estatal 
de Bellas Artes, instalada en el 
fraccionamiento Ciudad del 
Valle de Tepic.

El tercer y último concierto 
del fin de semana se efectuará 
el domingo 22 a las once de 
la mañana en el auditorio del 
Museo de los Cinco Pueblos, 
ubicado en la esquina de avenida 
México y Zapata de la capital 
nayarita. En todos los casos 
estará acompañada al piano 
por José María Espinosa.

Este martes se efectuó una audiencia 
intermedia en la causa penal que se 
sigue a Alejandro “N”, por su probable 

intervención en el delito de femicidio en 
agravio de Ángela, mujer de origen canadiense, 
registrado el nueve de octubre del 2023 con 
disparos de arma de fuego en el destino 
turístico Limoncitos Hills del que era dueña, 
en el municipio de San Blas.

Aunque en los últimos meses se ventiló 
la disposición del imputado para someterse 
a un procedimiento abreviado, en que 
reconocería su relación con los hechos a 
cambio de negociar su condena, el asunto 
dio un vuelco y tras la audiencia intermedia 
se dictó un auto de apertura a juicio oral.

Según se ha conocido extraoficialmente, la 
Fiscalía General del Estado (FGE) ha solicitado 
una pena máxima de 75 años de prisión contra 
Alejandro, ex empleado de Limoncitos Hills.

La audiencia de este martes se efectuó de 
manera privada, sin la presencia de público 
en una sala del Centro Regional de Justicia 
Penal en Tepic, asistiendo un familiar de la 
víctima y sus abogados, agentes del Ministerio 
Público, la defensa particular, lo mismo 
que una asesora de la Comisión Estatal de 

Víctimas, entre otras personas. 
El pasado siete de enero se había efectuado 

la más reciente audiencia en que nuevamente 
se anunció un cambio de fecha para este 
martes 17. 

Según se había venido conociendo, 
parte de la negociación de Alejandro es que 
fungiría como testigo en el proceso que se 
sigue contra Sergio Arturo “N”, ex pareja de 
Ángela y a quien se atribuye un papel de 
autor intelectual del feminicidio.

Policías estatales procesales indicaron a 
este reportero que, a través de una asistente, 
la jueza que atendería la audiencia decidió 
que fuera privada, en parte porque la sala 7 
donde se efectuó es una de las más pequeñas 
del Centro Regional. 

Más tarde fue notorio que hubo un receso 
de alrededor de una hora, y finalmente se 
desahogó la audiencia intermedia en que 
se ventilaron las pruebas a presentarse en 
juicio.

* Esta información es publicada con 
autorización de su autor. Oscar Verdín 

Camacho publica sus notas en www.
relatosnayarit.com 

Fernando Ulloa Pérez

Las condiciones secas del ambiente y las 
altas temperaturas facilitan que las llamas 
se propaguen con mayor velocidad en zonas 
de riesgo de la capital nayarita. El fenómeno, 
vinculado al estiaje, ha generado una presión 
constante sobre los cuerpos de emergencia 
ante la vulnerabilidad de los cerros y áreas 
periféricas de la mancha urbana.

Las quemas, señaló Norberto Mondragón 
Palomares, titular de Protección Civil (PC) de 
Tepic, requieren de una vigilancia extrema 
por parte de la población para evitar desastres 
forestales. “Es momento de reforzar la prevención; 
estamos monitoreando constantemente 
las áreas más susceptibles e insistiendo a 
la ciudadanía que evite cualquier tipo de 
quema”, precisó el funcionario municipal 
tras informar sobre el control del incendio 
registrado en el Cerro de la Cruz.

Los registros de la dependencia detallan 
la atención de 64 incidentes durante la última 
semana en terrenos baldíos, depósitos de 
basura y pastizales. La estadística actual 

refleja un cambio en el comportamiento del 
fuego respecto al ciclo anterior, pues aunque 
las quemas iniciaron en enero durante 2025, 
este año la intensidad escaló drásticamente 
a partir de marzo debido al incremento de 
la temperatura ambiental.

La intervención coordinada de brigadas 
municipales permitió sofocar oportunamente 
el fuego en el Cerro de la Cruz el pasado fin 
de semana, evitando una contingencia que 
pudo extenderse por varios días. La mayoría 
de estas deflagraciones derivan de actividades 
humanas como la quema de desechos o 
prácticas agrícolas sin supervisión técnica, 
según confirmó la autoridad local.

El monitoreo en la capital permite confirmar 
también el despliegue del operativo de Semana 
Santa para vigilar balnearios y cuerpos de agua, 
donde se verifica la presencia de extintores, 
rutas de evacuación y personal de rescate. 
La recomendación oficial es abstenerse de 
realizar actividades recreativas en zonas 
serranas vulnerables, particularmente en el 
Cerro de San Juan, para reducir la probabilidad 
de nuevos focos de ignición.

Diego Mendoza

Consumen incendios forestales 
un total de 885 hectáreas en tres 
municipios de la entidad. Los 
reportes más recientes de las 
brigadas de combate al fuego 
indican que, aunque existen 
avances en la contención, dos de 
los siniestros activos requieren 
atención prioritaria por su extensión 
territorial y el valor ambiental 
de la superficie afectada en la 
Sierra de San Juan.

El incidente de mayor magnitud 
se localiza en Bahía de Banderas, 
específicamente en la zona de La Cruz 
de Huanacaxtle. Esta conflagración, 
señaló la autoridad forestal, ha 
impactado aproximadamente 640 
hectáreas desde su inicio el pasado 15 

de marzo, manteniendo un registro 
de 60 por ciento de control y 40 por 
ciento de liquidación operativa 
hasta el momento.

El monitoreo en la zona permite 
confirmar la vulnerabilidad del 
predio San Juan, ubicado dentro 
del Área Natural Protegida (ANP) 
de la capital del estado. En este 
punto, el fuego ha dañado 230 
hectáreas, presentando apenas 
un 25 por ciento de liquidación 
debido a las dificultades orográficas 
y la densidad de la vegetación que 
complican el ingreso de las unidades 
terrestres de auxilio.

Los registros de la Comisión 
Nacional Forestal (CONAFOR) detallan 
un panorama distinto para el 
municipio de Santa María del Oro. 
En la localidad de El Ermitaño, el 

siniestro que afectó 15 hectáreas se 
encuentra prácticamente sofocado, 
con un 100 por ciento de control y 
un 95 por ciento de liquidación, lo 
que permite el traslado de personal 
de apoyo hacia las zonas críticas 
de la costa.

Las estrategias de contención se 
concentran ahora en evitar que las 
llamas avancen hacia los ecosistemas 
protegidos y zonas habitacionales 
cercanas a los linderos de la sierra. 
“Las brigadas reportan un avance 
significativo, pero el fuego aún no 
está completamente contenido 
en los puntos de mayor impacto 
ambiental”, explicaron los mandos 
operativos encargados de coordinar 
los sobrevuelos de vigilancia y el 
despliegue de las cuadrillas en 
campo.

Doreida Zuñiga

Grupo Embotellador Nayar 
reconoció el compromiso de 
su personal en el centro de 
producción y distribución de San 
Vicente, donde se implementaron 
protocolos estrictos de prevención 
de riesgos. El programa anual de la 
compañía destacó el desempeño 
de los equipos que lograron 
mantener sus áreas de trabajo 
libres de incidentes durante el 
último año de operaciones.

Las distinciones, informó la 
gerencia comercial, incluyeron 
la entrega de trofeos y vales de 
despensa para los colaboradores 
que registraron nula siniestralidad 

en rubros laborales, de tránsito 
y de salud. Esta iniciativa busca 
incentivar la vigilancia mutua y la 
adopción de estándares técnicos 
que reduzcan la vulnerabilidad 
en las líneas de embotellado y 
logística.

“Recordemos que la seguridad 
es prioridad de todos; más que 
seguir las reglas se trata de proteger 
lo más valioso: nuestra salud, 
nuestro bienestar y el de nuestros 
compañeros”, señaló Javier García, 
Gerente Comercial, durante la 
ceremonia de premiación a los 
trabajadores destacados.

La estructura corporativa de 
Grupo Alica y el Grupo Embotellador 
Nayar proyecta la seguridad como 

una responsabilidad compartida 
para fortalecer un legado de 
bienestar institucional. Según los 
directivos, la meta es consolidar un 
entorno donde el autocuidado y 
la protección colectiva garanticen 
la continuidad operativa sin 
comprometer la integridad física 
de los integrantes de la planta.

“Buscamos que se estén 
cuidando unos y otros, protegiendo 
y haciendo un legado de bienestar 
en esta empresa, una cultura de 
seguridad y que esta gran familia 
siga buscando trascender”, expresó 
García al referirse al sentido de 
pertenencia que promueve la 
organización en sus sedes de 
Nayarit.

Redacción

Investigadores de Mayo Clinic identificaron un 
mecanismo biológico que explica por qué las mujeres 
presentan una mayor vulnerabilidad ante el deterioro 
cognitivo. El estudio, publicado en JAMA Network Open, 
revela que la presencia de alfa-sinucleína, proteína 
vinculada a la enfermedad de Parkinson, acelera 
drásticamente los daños cerebrales del Alzheimer 
en el sector femenino, un fenómeno que no se detectó 
en los hombres analizados.

La interacción entre estas patologías, explicó 
la neurorradióloga Kejal Kantarci, podría esclarecer 
la disparidad estadística en Estados Unidos, donde 
las mujeres representan dos tercios de la población 
con esta demencia. El análisis de neuroimágenes 
avanzadas permitió observar cómo la acumulación 
de tau progresa de forma acelerada cuando coexiste 
con los depósitos anómalos de la proteína asociada 
a los cuerpos de Lewy.

“Cuando observamos cambios relacionados 
con la enfermedad que evolucionan a ritmos tan 

diferentes, no podemos seguir abordando el Alzheimer 
como si se comportara exactamente igual en todas 
las personas”, afirmó la doctora Kantarci respecto a 
la necesidad de diseñar tratamientos personalizados 
que reconozcan estas diferencias específicas por sexo.

El equipo científico de la institución analizó los 
datos de 415 participantes de la Alzheimer’s Disease 
Neuroimaging Initiative. A través de pruebas de líquido 
cefalorraquídeo y estudios de imagen repetidos, el 
consorcio nacional de investigación detectó que 
aproximadamente el 17 por ciento de los sujetos 
presentaba evidencia de alfa-sinucleína anómala, 
factor determinante en la velocidad del plegado 
incorrecto de proteínas.

Los hallazgos del equipo de Mayo Clinic abren 
una línea de investigación sobre si esta vulnerabilidad 
es exclusiva del Alzheimer o si se extiende a otras 
enfermedades neurodegenerativas. Los especialistas 
examinan ahora si estos efectos se repiten en pacientes 
con demencia con cuerpos de Lewy, buscando identificar 
dianas terapéuticas que hasta ahora no habían sido 
consideradas por la medicina convencional.
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E   D   I   C   T   O
 

                                                            EXP. NÚM.   1530/2016

C.  PAOLA FERNANDA SALDAÑA DAVALOS .

Se le comunica que dentro del Juicio Civil Ordinario número al rubro anotado, promovido 
por José Francisco Saldaña Bautista, se admitió incidente de Cesación de Pensión 
Alimenticia en contra de usted, para que dentro del término de tres días produzca 
contestación a la demanda incidental, ofrezca pruebas de su parte, señale domicilio 
para recibir notificaciones en esta ciudad( de ser posible indique una dirección de correo 
electrónico);con el apercibimiento que de no hacerlo se le declarará prelucido el derecho para 
tal efecto apercibido que de no hacerlo, con fundamento en lo que establecen los artículos 151, 
164 y 165 del Código en cita, y se le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y el 
juicio se continuará en su contra declarándose la correspondiente rebeldía, ya que de acuerdo 
a las reformas del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nayarit; publicadas 
el seis de ENERO del año dos mil trece, en el periódico oficial del Estado, con fundamento 
en lo dispuesto en  el artículo 165 de la citada ley, no se volverá a practicar diligencia alguna 
en su busca y las resoluciones que de ahí en adelante recaigan y cuantas citaciones deban 
hacérsele, se notificaran y se practican respectivamente por listas, a excepción de la sentencia 
interlocutoria, la que deberá notificarse personalmente.

A T E N T A M E N T E
TEPIC, NAYARIT;  10 DE MARZO  de 2026.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR.

LIC. MIRIAN CRISTAL MEJIA CASTILLO.

Para publicarse por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de 8 días entre una y 
otra, en el Periódico Oficial del Estado y otro a elección del promovente.

E D I C T O S

Expediente.- 775/2002
Clase de Juicio.- Mercantil Ejecutivo

SE CONVOCA A POSTORES.

  --- Se les comunica que a las 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA 07 SIETE DE ABRIL DEL 
AÑO 2026 DOS MIL VEINTISEIS, tendrá verificativo en el Local que ocupa este Órgano 
Jurisdiccional audiencia de remate en Primera Almoneda, en los autos que integran 
el juicio mercantil ejecutivo número 775/2002, promovido por MIGUEL AHUMADA 
VALENZUELA, en su carácter de parte actora  en contra de TLALTZIN CORONADO 
ELIZALDE en su carácter de ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES DEL EXTINTO 
JORGE EDUARDO GARCIA VEGA, sobre los  bienes inmuebles  consistente en: 
1.- Finca Urbana ubicada en Calle Morelia, numero de exterior 208 norte, en colonia 
Centro de Tepic, Nayarit. 

2.- Solar Urbano ubicado en Avenida Juárez, Zona Cuartel VII, Municipio de Tepic, 
Nayarit.

3.-Fracción de lote de terreno urbano, ubicado en El Guayabo, Municipio de Xalisco, 
Estado de Nayarit.

Convóquese a postores mediante la publicación de edictos, en un periódico de amplia 
circulación en este Estado, que se anunciara por dos veces, debiendo mediar entre la 
primera y segunda publicación en un lapso de nueve días, y entre la última  y segunda 
publicación y la fecha señalada para el remate un plazo no menor de cinco días.- 
Siendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado por el perito 
valuador al total de dicho inmueble, solo en lo que concierne a la parte proporcional de la 
parte demandada Tlaltzin Coronado Elizalde en su carácter de albacea de la sucesión a 
bienes del extinto Jorge Eduardo García Vega siendo las siguientes cantidades:

En cuanto al bien ubicado en Finca Urbana ubicada en Calle Morelia, numero de exterior 
208 norte, en colonia Centro de Tepic, Nayarit. La postura legal será de $1,780,464.00 
(UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA MIL CUATROCVIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.) ya que la parte proporcional que le corresponde al demandado es de 
$2,670,696.00 (DOS MILLONES SEICIENTOS SETENTA MIL SEICIENTOS NOVENTA Y 
SEIS PESOS 00/100 M.N.) en el entendido que el valor comercial otorgado por el perito 
valuador Manuel Altamirano Quintero a la totalidad del inmueble fue por la cantidad de 
$5,341,392.00 (CINCO MILLONES TRECIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRECEINTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS900/100 M.N.) 

En cuanto al bien señalado como Solar Urbano ubicado en Avenida Juárez, Zona Cuartel 
VII, Municipio de Tepic, Nayarit.
La postura legal será de $729,050.93 (SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL CINCUENTA 
PESOS 93/100 M.N.) ya que la parte proporcional que le corresponde al demandado es 
de $1,093,576.40 (UN MILLON NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS 40/100 M.N.) en el entendido que el valor comercial otorgado por el perito valuador 
Manuel Altamirano Quintero a la totalidad del inmueble fue por la cantidad de $3,280,729.20 
(TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS VEINTNUEVE PESOS 
20/100 M.N. 

En cuanto al bien señalado como Fracción de lote de terreno urbano, ubicado en 
El Guayabo, Municipio de Xalisco, Estado de Nayarit. La postura legal será de 
$647,220. (SEICIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 93/100 
M.N.) ya que la parte proporcional que le corresponde al demandado es de $970,830.00 
(NOVECIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.) en el 
entendido que el valor comercial otorgado por el perito valuador Manuel Altamirano Quintero 
a la totalidad del bien inmueble fue por la cantidad de $2,912,490.00 (DOS MILLONES 
NOVECIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.) 

A T E N T A M E N T E
TEPIC, NAYARIT; A 17 DE MARZO DEL AÑO 2026.

LICENCIADO EN DERECHO CRISTIAN JESUS CASTELLON BRAVO.

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO MERCANTIL.

---- DEBIÉNDOSE PUBLICAR LOS EDICTOS.- En un periódico de amplia circulación 
en este Estado, que se anunciara por dos veces, debiendo mediar entre la primera y 
segunda publicación en un lapso de nueve días, y entre la última  y  la fecha señalada 
para el remate un plazo no menor de cinco días. Lo anterior de conformidad con lo 
establecido en arábigo 1411 del Código de Comercio.- 

Anuncia Secretaría de Cultura cartelera por Día del Teatro
Actividades conmemorativas integran puestas en escena y talleres para fortalecer el vínculo entre los espacios 
escénicos y las nuevas audiencias

Aprueban reforma para proteger derechos de los menores
Busca la 34 Legislatura del Congreso del Estado garantizar la igualdad sustantiva y eliminar lagunas legales que 
vulneran a menores en Nayarit

Alcanza registro de 
becas Rita Cetina el 
sesenta por ciento

Exigen reordenar el ambulantaje 
en Centro Histórico

Comerciantes establecidos denuncian competencia desleal tras la 
permanencia de vendedores del mercado Juan Escutia en la vía pública

La convocatoria para integrar a 
más de noventa mil estudiantes 
de educación primaria en Nayarit 
concluye el diecinueve de marzo

Fernando Ulloa Pérez

El proceso de incorporación al programa de becas Rita 
Cetina registra una cobertura del 63 por ciento en la 
entidad. La meta institucional proyecta la integración 
de 91 mil 820 alumnos de nivel primaria durante el 
presente ciclo escolar, previo al cierre de la plataforma 
digital y los módulos físicos establecidos para el 
próximo 19 de marzo.

La entrega de un apoyo único de 2 mil 500 pesos 
por estudiante permitirá solventar gastos de útiles 
y uniformes escolares, explicó Brenda Díaz Salazar, 
titular de la oficina de becas en Nayarit. El recurso se 
asigna por cada menor inscrito en el sistema público, 
lo que permite a las familias con más de un hijo en 
educación básica acceder a montos proporcionales 
por cada beneficiario debidamente registrado.

Díaz Salazar coordina actualmente el despliegue 
de brigadas que acuden directamente a los planteles 
educativos para localizar a los alumnos que aún no 
completan su expediente. Para agilizar el trámite, 
las oficinas receptoras en municipios como Tepic, 
Santiago, Acaponeta, Ixtlán del Río, Santa María del 
Oro y Bahía de Banderas mantienen operaciones 
de recepción de documentos incluso durante los 
periodos de asueto recientes.

El sistema requiere la Clave Única de Registro de 
Población (CURP) certificada tanto del beneficiario 
como del tutor, además de identificación oficial y 
comprobante de domicilio vigente. “Es importante 
que revisen los requisitos y realicen el registro en 
tiempo, ya que será la única oportunidad en este 
ciclo; de lo contrario, tendrán que esperar al siguiente 
registro”, advirtió la funcionaria respecto a la rigidez 
del calendario de la Secretaría de Educación Pública.

La validación de los datos recabados se realizará 
durante el segundo trimestre del año para proceder 
a la entrega de tarjetas del Banco del Bienestar entre 
junio y julio. Este mecanismo, que cruza información 
con la matrícula oficial para evitar duplicidades, 
forma parte de una red de apoyos federales que 
actualmente beneficia a más de 129 mil estudiantes de 
diversos niveles en territorio nayarita, con depósitos 
programados para el mes de agosto.

Redacción Meridiano

Presentará la Secretaría de Cultura del Gobierno de México 
una extensa programación nacional para conmemorar el 
Día Mundial del Teatro 2026. La agenda incluye actividades 
coordinadas por el Instituto Nacional de Bellas Artes 
y Literatura (INBAL) y el Centro Nacional de las Artes 
(Cenart), abarcando puestas en escena, talleres y clases 
magistrales con el objetivo de reconocer la labor de 
los artistas escénicos en diversos territorios del país 
durante la última semana de marzo.

La secretaria de Cultura, Claudia Curiel de Icaza, 
destacó que la celebración representa una oportunidad 

para refrendar el compromiso institucional con una 
oferta diversa y cercana a la población. El programa 
integra la participación de la Compañía Nacional de 
Teatro (CNT) y la Escuela Nacional de Arte Teatral (ENAT), 
instituciones que desplegarán jornadas de acceso gratuito 
en recintos como el Centro Cultural Helénico, donde 
se impartirá una clase magistral a cargo del creador 
Luis de Tavira.

Los registros de la Coordinación Nacional de 
Teatro (CONT) detallan que el mensaje oficial de este 
año fue redactado por el actor estadounidense Willem 
Dafoe. El documento enfatiza la importancia de la 
presencialidad en las artes vivas frente al auge de los 

Fernando Ulloa Pérez

Comerciantes establecidos del primer cuadro de 
Tepic se manifestaron este martes para demandar 
el reordenamiento inmediato de las vialidades 
periféricas al mercado Juan Escutia. La permanencia 
de vendedores en la vía pública, autorizada tras el 
incendio del inmueble ocurrido el pasado 14 de 
octubre, genera actualmente pérdidas económicas 
y obstrucciones en la movilidad del corazón de la 
capital nayarita.

El permiso temporal otorgado a los locatarios 
siniestrados, señaló Margarita García Rivera, representante 
del comercio formal en la zona, carece de plazos 
definidos y cumplimiento de acuerdos previos. Aunque 
el sector establecido respaldó inicialmente la medida 
por solidaridad, la prolongación del esquema derivó 
en una caída de ventas para los negocios que cubren 
rentas, impuestos y nóminas frente a la informalidad.

La incertidumbre sobre las fechas de reubicación 
persiste entre los propietarios de locales fijos ante 
el estancamiento de las negociaciones con el 

Ayuntamiento de Tepic. “Primero nos dijeron que al 
31 de enero regresarían, luego que al 15 de febrero, 
después que a finales de febrero y hoy a mediados de 
marzo la situación sigue igual”, detalló García Rivera 
tras señalar que el flujo de compradores se concentra 
exclusivamente en los puestos exteriores.

El cierre de las calles Puebla, Zaragoza, Amado 
Nervo y Lerdo de Tejada afecta sensiblemente el tránsito 
de clientes y el acceso del transporte público a la zona 
comercial. El monitoreo en el área permite confirmar 
el uso irregular de la calle Puebla, desde Allende hasta 
Zaragoza, como estacionamiento particular, lo cual 
anula la dinámica económica de los establecimientos 
que dependen de la accesibilidad vehicular.

Los inconformes solicitaron formalmente una 
mesa de diálogo en la presidencia municipal para 
gestionar una reubicación que no perjudique a los 
damnificados del incendio pero que restaure el orden 
público. Esta postura busca garantizar condiciones 
de equidad comercial y liberar los accesos principales 
del Centro Histórico, según confirmaron los voceros 
del movimiento al finalizar la protesta.

Gustavo Vargas

Las comisiones unidas del Congreso del Estado 
diseñaron una reforma integral orientada a fortalecer 
la certeza jurídica de niñas, niños y adolescentes. La 
iniciativa técnica propone armonizar el marco legal 
vigente para establecer mecanismos de protección con 
perspectiva de género, respondiendo a la necesidad 
de actualizar normativas que han quedado rezagadas 
frente a las dinámicas sociales actuales.

“Es una reforma que sin duda alguna va en 
beneficio de todas las niñas, y todos los niños, y la 
juventud en perspectiva de género; es importante 
darles desde este momento la reforma a las leyes 

que no estén en pro de las condiciones y de las 
mejoras”, señaló el diputado Jorge Álvarez respecto 
al impacto de la propuesta en el bloque social en 
desarrollo.

El legislador de Nueva Alianza Nayarit precisó 
que la modificación busca otorgar un cobijo legal ante 
situaciones donde los menores han sido vulnerados 
en sus derechos fundamentales. La implementación 
de esta normativa pretende erradicar etiquetas y 
distinciones que históricamente han derivado 
en actos de discriminación u ofensas contra los 
integrantes más jóvenes de la sociedad.

Esta actualización jurídica permitiría que los 
menores sean tratados bajo condiciones de seguridad 

y estabilidad emocional dentro de los procesos 
legales. La eliminación de discrepancias en la ley 
actual evitará que la falta de armonización genere 
conflictos operativos que terminen perjudicando 
el bienestar de la niñez nayarita durante los litigios 
o trámites administrativos.

La Mesa Directiva del Congreso contempla que la 
reforma sea analizada y votada en el pleno durante 
la sesión de este martes 17 de marzo. Los registros 
parlamentarios indican que el dictamen cuenta 
con el respaldo de las comisiones dictaminadoras, 
lo que agilizaría su tránsito hacia la aprobación 
definitiva para su posterior publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

entornos virtuales, invitando al público a participar 
en encuentros colectivos que desafíen el pensamiento 
convencional y fomenten la reflexión comunitaria 
a través de la interpretación dramática profesional.

Incluirá el festejo un maratón dedicado a las 
infancias y adolescencias en el Centro Cultural del 
Bosque los días 21 y 22 de marzo. “El teatro es una de 
las expresiones más vivas de nuestra cultura: convoca, 
interpela y crea comunidad”, expresó la titular de la 
dependencia federal al presentar la cartelera que también 
llegará a sedes regionales en estados como Coahuila, 
Morelos, Tabasco y Yucatán mediante el programa de 
Semilleros Creativos.

El monitoreo de la oferta cultural permite confirmar 
la realización de más de 58 actividades académicas y 
artísticas bajo el concepto de Escena Expandida. Esta 
iniciativa, gestionada por estudiantes y creadores 
independientes, busca diversificar los lenguajes escénicos 
y asegurar la inclusión de múltiples formatos teatrales, 
consolidando la presencia de compañías de San Luis 
Potosí, Oaxaca e Hidalgo en la programación oficial 
que concluirá con transmisiones especiales a través 
de Radio Educación.

El día que Tepic enterró su carnaval
En 1895 el semanario El Tepiqueño decretó: “El carnaval ha muerto”. 
De la guerra de harina al silencio de la plaza, así se apagó una 
tradición popular

Evalúan reapertura vial 
en el Centro Histórico

La Dirección de Seguridad Pública de Tepic proyecta el retorno del 
transporte urbano y la liberación de la calle Puebla para agilizar la 
movilidad urbana

Hubo un tiempo en el cual Tepic tuvo su propio 
carnaval y en que salir a la calle durante esta 
festividad era un acto de valentía, no por los pleitos, 
pasquines o zafarranchos, sino por la guerra de 
harina. Sí, harina, la misma con la que se hacen 
tortillas, pero que en aquel momento se usaba 
para algo mucho más importante: aventársela 
a la gente.

Era el Tepic de finales del siglo XIX, con calles 
de tierra o empedradas, sombreros grandes, 
portales llenos de gente platicando y el sol cayendo 
sobre la plaza principal, pero cuando llegaba el 
carnaval, entonces la ciudad entera entraba en 
modo travesura.

Se dice, se cuenta, se rumora que alguien 
gritaba: ¡harinaaaaa! y ¡TRAKAS!, una nube blanca 
volaba por los aires, un caballero muy serio quedaba 
convertido en pan dulce, una señora elegante parecía 
tamal sin hoja y los niños, felices, porque por 
fin podían aventarle algo a los adultos sin que 
los regañaran. Todos terminaban igual, blancos, 
como si hubieran pasado por una tormenta de 
panadería.

Era una fiesta democrática, aquí no importaba 
si eras comerciante, maestro, político, de clase alta 
o baja, todos terminaban igual de empanizados. 
Perooooo, como suele pasar con toda fiesta demasiado 
alegre, siempre aparecen las buenas conciencias 
de las malas gentes.

Las cuales comenzaron a murmurar que aquello 
era un desorden, que se desperdiciaba la harina, que 
la juventud estaba muy alborotada. Con el paso de 
los años el entusiasmo por esta celebración empezó 
a apagarse: un año con menos harina, otro año con 
menos risas, hasta que llegó 1895 y pasó algo muy raro.

Las calles estaban tranquilas, demasiado 
tranquilas, no había persecuciones con costales de 
harina, no había risas, no había vecinos convertidos 
en fantasmas blancos, únicamente silencio.

Un silencio tan extraño que el semanario El 
Tepiqueño, del 2 de marzo, decidió escribirlo en sus 
páginas, y lo hizo con elegancia, casi como si estuviera 
redactando un funeral:

“Durante el curso del martes último, los viejos 
entusiasmos permanecieron postrados en el más 
profundo mutismo y la más elocuente inacción”… 
en pocas palabras, nadie salió a echar relajo.

Entonces el periódico siguió diciendo: “… 
el año pasado sucedió cosa parecida, por lo cual 
pueden cantar victoria los que condenan el juego 
de harina…” Finalmente escribió una frase corta, 
pero contundente: “El carnaval ha muerto”.

Y para darle más solemnidad, se escribió en 
latín: “Requiescat in pace”, es decir, descanse en paz.

El carnaval de la ciudad de Tepic murió no por 
pleitos ni por prohibiciones, sino por algo mucho 
más peligroso: la falta de ganas de hacer fiesta.

¿Creen ustedes que sería bueno revivirlo?

Fernando Ulloa Pérez

La reanudación del tránsito vehicular 
en diversos puntos del primer 
cuadro de Tepic se encuentra bajo 
análisis técnico por parte de las 
autoridades municipales. El proyecto 
busca equilibrar la fluidez de los 
automóviles con la protección de 
los transeúntes, manteniendo la 
restricción selectiva en áreas de 
alta concentración comercial para 
evitar incidentes durante el proceso 
de transición vial.

El director de Seguridad Pública 
del municipio, José de Jesús Ibarra 
García informó que se detalla la 
evaluación de las condiciones 
estructurales para reabrir vialidades 
clave en el centro de la ciudad. El 
enfoque principal se centra en 
normalizar la dinámica urbana 

de forma parcial, asegurando que el 
flujo de vehículos no comprometa 
la integridad de quienes transitan 
hacia los edificios públicos y zonas 
de comercio tradicional.

El tramo comprendido entre 
la calle Allende y la avenida Victoria 
permanece como el punto de mayor 
complejidad técnica debido a la 

afluencia hacia el mercado Juan 
Escutia. La viabilidad de este acceso 
depende de la implementación 
de mecanismos que permitan 
el cruce seguro de peatones sin 
interrumpir el avance de las unidades 
motorizadas que pretenden circular 
por la zona durante las horas de 
mayor demanda.

La liberación total de estas 
arterias viales se ha gestionado 
mediante proyectos operativos 
durante las últimas semanas, 
explicó José de Jesús Ibarra García, 
titular de la corporación. “Estamos 
analizando el ingreso de unidades 
del transporte urbano hacia zonas 
estratégicas para restablecer el 
servicio de manera habitual”, 
afirmó el funcionario respecto 
a la reactivación del transporte 
público frente a la presidencia 
municipal.
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AVISO  NOTARIAL

El que suscribe, Licenciado ALONSO 
GONZÁLEZ LÓPEZ, NOTARIO PUBLICO 
TITULAR NUMERO 36 (TREINTA Y SEIS), 
de la Primera Demarcación Territorial del 
Estado Nayarit, con residencia en la ciudad 
de Tepic, Nayarit, hago del conocimiento 
de quienes se consideren con interés 
legítimo, que en esta Notaria a mi cargo, 
por rogación de los ciudadanos ROSALBA 
RESENDIS SALAS, MARIO ARAM, YENDI 
NALLELY también conocida como YENDI 
NAYELI estos de apellidos BAÑUELOS 
RESENDIS y MÓNICA ADDIS MARLENE 
BAÑUELOS SILVA también conocida 
como Adis Mónica Marlen Bañuelos 
Silva, se encuentra en trámite extrajudicial 
la Sucesión Testamentaria a bienes del 
extinto MARIO BAÑUELOS BARRAGÁN, 
quien falleció el día 29 (veintinueve) de 
Noviembre del año 2025 (dos mil veinticinco), 
siendo su ultimo domicilio en calle durazno 
número 205 (doscientos cinco), colonia 
Rincón de San Juan, municipio de Tepic, 
Nayarit; los solicitantes reconocen la plena 
validez del último Testamento del Autor de la 
Sucesión, reconociéndose así como ÚNICOS 
Y UNIVERSALES HEREDEROS, asimismo 
se designó como ALBACEA al ciudadano 
MARIO ARAM BAÑUELOS RESENDIS, el 
cual aceptó y protestó para desempeñarlo 
fielmente, quien no está obligado a prestar 
garantía especial; como consta en la 
escritura pública escritura pública número 
14,193 (catorce mil ciento noventa y tres), 
Tomo 11 (once), Libro 10 (diez), de fecha 13 
(trece) días del mes de Marzo del año 2026 
(dos mil veintiséis), del Protocolo a mi cargo.

ATENTAMENTE.
TEPIC, NAYARIT; 17 DE MARZO DEL 2026.

__________________________________
LIC. ALONSO GONZALEZ LÓPEZ.

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 36

E D I C T O S

María del Rosario González  Núñez.
SE IGNORA SU DOMICILIO

  Comunico a usted que en el Juzgado Mixto de Primera Instancia de San pedro Lagunillas 
Nayarit, se inició un Juicio Sucesorio Intestamentario  promovido por María González  
Núñez  y Evangelina González Núñez,  en su calidad de hermanas a bienes  del  finado 
Pablo González Núñez,  el cual  se encuentra registrado bajo el Numero 71/2021,  
y radicado mediante acuerdo de fecha 14  ( Catorce ) de Marzo del año 2022 (Dos Mil 
Veintidós)   y por desconocerse su domicilio;   mediante auto de fecha 26 (Veintiséis ) de 
febrero del año 2026, ( Dos Mil Veintiséis ),  se ordenó  se le hiciera la  notificación de la 
radicación del juicio  por este medio,  en donde se le hace saber que cuenta con el termino 
de 20 veinte días  para efecto de que comparezca  ante el juez competente a deducir sus 
derechos hereditarios que le pudieran corresponder. 

A T E N T A M E N T E
San Pedro Lagunillas  Nayarit; 05 de Marzo del 2026

Secretario de Acuerdos

Lic. María Guadalupe Mayorquin Huerta.

- - - Para su publicación en los Periódicos Oficial del Estado y en otro medio de 
comunicación a elección del promovente, por dos veces con un mínimo de tres y un máximo 
de ocho días entre una y otra publicación. 

E D I C T O 

EXPEDIENTE 317/2025 
CIVIL ORDINARIO

María Bertha Espinoza de García 
María Francisca Mosqueda de Amezcua 
Parte demandada

Se le comunica por este conducto que dentro del juicio Civil Ordinario, número 317/2025, 
promovido por Tlaloc Hevanoch Elias Ayala, en  contra de María Bertha Espinoza de García, 
María Francisca Mosqueda de Amezcua, y otros, recayó el auto de fecha cinco de marzo de 
dos mil veintiséis, en el que se ordena emplazarlas a juicio, haciéndoles saber que cuentan con 
el término de nueve días para que produzcan contestación a la demanda incoada en su contra 
y opongan excepciones si tuvieran alguna que hacer valer, y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta localidad de Las Varas, Municipio de Compostela, Nayarit, apercibidas 
que de no hacerlo en el término concedido, se les declarará la correspondiente rebeldía, y se 
les tendrá por confesados o admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia, no 
se volverá a practicar diligencia alguna en su busca, las resoluciones que de ahí en adelante 
recaigan, y cuantas citaciones deban hacerse se notificaran y practicaran por medio de los 
estrados de este juzgado, a excepción de la sentencia definitiva que deberá ser practicada 
de manera personal, quedando las copias de traslado de la demanda y documentos 
fundatorios a su disposición en la Secretaria de este Juzgado.

A T E N T A M E N T E
Las Varas, Municipio de Compostela, Nayarit; 

a 11 de marzo de 2026

Lic. Moisés Campos Gómez
Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto de Primera Instancia

NOTA: Para publicarse por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de ocho días entre 
una y otra publicación en el periódico oficial del estado y otro medio de comunicación a elección 
del promovente.

Buscando las causas 
Aunque parezca irónico las causas de inicio de drogadicción en los jóvenes, son en primer lugar la 
escuela, y en segundo lugar el hogar, lugares donde parece que hay que apretar tuercas

La Costumbre del Poder

Los civiles son sacrificables
Gregorio Ortega Molina

Los capitales
Banco Base 

cuestiona los 
avances de 
la economía 

mexicana
Édgar González Martínez

Bueno, cualquier analista puede ver el vaso medio 
vacío. Pero en el caso de los analistas financieros y 
concretamente los del sector bancario, por conveniencia 
del negocio en el que se desenvuelven, normalmente 
destacan las ventajas de la economía y las favorables 
perspectivas. ¿Qué banquero les dice a sus clientes 
que no inviertan en una economía tan débil como 
la mexicana?, pero, en fin.

La institución crediticia destaca que “la economía 
mexicana se salvó de la recesión técnica en 2025, 
debido a un repunte del Producto Interno Bruto (PIB) 
en el último trimestre. Debido a ello, el crecimiento 
para el año pasado será de 0.71%, o el menor avance 
desde 2020, el año de la pandemia”. Uf, mejor volteamos 
para otro lado.

Pero no, e insiste: “México da señales de haber 
caído en la trampa del estancamiento, con una 
estimación de incremento de 0.9% en el PIB de 
2026 en el escenario básico, y de máximo 1.4% en 
el positivo, esto aun estimando un impulso de 0.15% 
del PIB por la celebración del Mundial de Futbol. El 
documento de análisis, firmado Gabriela Siller, nos 
advierte: “esta situación implicará un esfuerzo para 
crear mejores condiciones de inversión, justo en un 
año de incertidumbre ante la renegociación del T-MEC, 
y nos recuera “el mayor motor de la economía de 
México fue el sector de Servicios, ante el estancamiento 
de la industria manufacturera”.

“México -añadió- está cayendo en la trampa del 
estancamiento, que es un círculo vicioso compuesto 
por debilidad en las instituciones, aumento de la 
informalidad, menor inversión fija y caída en la 
productividad”. El ciclo se alimenta a sí mismo, por lo 
que es preciso buscar formas de sacar a México de la 
trampa. El consumo privado creció 1.8% en 2025, la 
mitad que el año anterior. El único impulsor fue un 
incremento de más de 20% en la compra de bienes 
importados y un mayor uso del crédito al consumo. 
“El mayor endeudamiento conlleva el riesgo de un 
mayor índice de impago de deudas en el mediano 
plazo”, apuntó Siller.

El año que terminó marcó una caída de 4.1% en 
el volumen de remesas, pero también una pérdida de 
3.6% en su poder adquisitivo, dada la valuación del 
peso frente al dólar. El “superpeso” no es una noticia 
tan positiva, al perder competitividad las exportaciones 
mexicanas. Igualmente, el empleo tuvo un año de 
deterioro con la destrucción de 104,000 empleos 
formales, sólo compensados por la generación de 
más de un millón de empleos informales (y le parece 
poco), que son mucho menos productivos. (Uf, es cierto, 
pero son los empleos que crean los mexicanos menos 
favorecidos para llevar el alimento a la mesa de su 
casa. Ojalá todos pudieran crer bancos, empresas 
siderúrgicas, o constructoras).

Para el Banco Base, “el Plan México es una buena 
hoja de ruta, pero no ha tenido el impacto suficiente 
sobre la economía mexicana. Tiene que reflejarse en 
inversión y el gobierno debe abrir la llave del gasto 
público en infraestructura y generar condiciones de 
confianza para el sector privado”, apuntó Gabriela 
Siller. No, pos si.

loscapitales@yahoo.com.mx
Twiter: @Edgar4712

Nalifka, aroma de Rusia
Rajak B. Kadjieff / Moscú

Escucho tanto al director general de la comisión 
nacional de cultura física y deporte (CONADE), el 
clavadista ROMMEL PACHECO, como al gobernador del 
estado, el doctor MIGUEL ÁNGEL NAVARRO QUINTERO, 
enfatizar en sus mensajes el lema de la presidenta 
de México, la doctora CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, 
de ir a las causas de los problemas, antes que tener 
que resolver éstos.

Algo así como la aplicación en las vacunas, que 
buscan al ser aplicadas, prevenir los enormes gastos 
que genera cualquier enfermedad o pandemia, y que, 
con la aplicación de las vacunas, se pueden evitar.

La alusión al lema de ir a las causas, sale a 
relucir cuando se inauguran las modernas villas de 
la unidad deportiva Nayarit, y además la rehabilitación 
de infraestructura dentro de esta unidad deportiva, 
abandonada durante años, a esta inauguración, se 
suma también la de la alberca olímpica de la Loma, 
donde por cierto como marco de la puesta en marcha 
de esta moderna alberca, se realizó una exhibición 
de natación con jóvenes participantes.

Y por supuesto que en todos los casos lo mejor 
es prevenir en lugar de verse envuelto en un conflicto 
que nos genera en primer lugar desembolso de dinero, 
y en segundo lugar la alteración de nuestra cotidiana 
vida, en el caso al que se refería el director general de 
la CONADE, era solucionar la falta de instalaciones 
adecuadas para las masas juveniles, que por estar 
desocupadas le entran a la droga, así resumo en pocas 
palabras el sentir del señor ROMMEL, quien considera 
que por no tener lugares en donde practicar algún 
deporte, nuestros muchachos piensan en entrarle 
a la droga, al consumo de algún producto nocivo y 
adictivo, lo cual pudiera tener sentido en cierto modo, 
y además que bueno que se pongan a disposición de 
muchachos y también de personas adultas, muchos 

sitios donde se puedan practicar ejercicios físicos, y 
preciso esto de practicar ejercicios físicos, porque no 
todos podemos entrarle a algún deporte, sin embargo 
el simple hecho de ocuparnos en alguna actividad 
física, ya significa que nos cansaremos y tendremos 
poco pensamiento para entrarle a alguna sustancia, 
pero ¿qué creen?, sucede que algunos deportistas 
de alto rendimiento por ejemplo los futbolistas, le 
entran a las drogas para que su cuerpo tenga mayor 
resistencia, es decir que hacer deporte profesional que 
es el de más duro entrenamiento, no significa que 
algunos dejen su adicción por sustancias nocivas y 
adictivas a la salud, quizá uno de los ejemplos más 
icónicos de esto, sea el famoso y ya fallecido pibe 
Diego Maradona, quien le entraba a la cocaína con 
ánimo renovado, internado varias veces en centros 
de alto nivel entre ellos en Cuba, siempre regresaba 
a sus costosos vicios.

Pero ocurre que, según datos de la Secretaría de 
Salud, en México, el inicio del consumo de drogas en 
jóvenes ocurre mayoritariamente durante la etapa 
escolar de secundaria, con una edad promedio de 
inicio de 13 años. Se ha detectado incluso el comienzo 
del consumo a edades tan tempranas como los 10 
años, alertando sobre la normalización del consumo 
en entornos escolares y sociales. 

Así que dicho lo anterior y si los jóvenes empiezan 
mayormente su consumo de drogas en la etapa escolar, 
eso significa que las escuelas son el entorno y uno de 
los principales puntos de inicio y acceso a enviciarse 
con estas sustancias, esto es tanto en la secundaria 
como en la preparatoria o sea el bachillerato.

Pero si usted entonces pensó que ir a las causas 
para evitar este conflicto, significa aumentar la 
vigilancia en las escuelas, sobre todo con las manzanas 
podridas que son los alumnos que venden dentro de 

los planteles enervantes y que claro estos vendedores y 
alumnos a la vez, son el inicio de la cadena del crimen 
organizado logrando eventualmente tener grupos 
de regular tamaño de consumidores de marihuana, 
fentanilo o cristal, dentro de las institucione, ahora 
sorpréndase de la segunda causa que origina el consumo 
de enervantes o sustancias en nuestros muchachos, 
y paradójicamente el segundo lugar donde se inicia 
el gusto de los muchachitos por vicios dañinos, son 
las reuniones familiares, para que usted lo entienda 
mejor, estamos hablando de las fiestas caseras, las 
festejos por cumpleaños, fechas importantes como 
navidad, año nuevo, aniversarios de bodas, etcétera, 
estudios indican que un porcentaje significativo de 
estudiantes consumen alcohol y otras sustancias en 
reuniones familiares o fiestas, y lo peor, a veces cuando 
inician a consumir por ejemplo alcohol, son incluso 
festejados por sus padres, especialmente por el papá 
que en muchos de los casos es un alcohólico, quien 
considera que su hijo ya es todo un hombre, porque 
le entra al tequila o a la cerveza, sin hacer gestos y 
disfrutando.

Puedo pues resumir que son la ansiedad, el 
aburrimiento, la necesidad de pertenencia a un grupo, 
la curiosidad y la búsqueda de alivio a problemas 
personales, los que  influyen en el inicio del consumo 
de sustancias, y que por lo tanto, los padres deben 
dejarse ya de alcahuetear a un hijo cuando notan 
que su actitud es un tanto rara, será duro, pero al 
final, tanto el hijo, como el propio padre, serán los 
beneficiados, esto sin contar que también la sociedad 
lo agradecerá, pues habrá un delincuente menos, pero 
pues cuando cientos de estos muchachos no tienen 
un papá o mamá que los exhorte porque ni siquiera 
vive con ellos, ahí sí creo que empiezan las causas…
hasta mañana.

Después de constatar lo que sucede en México y en el 
mundo, en ese Oriente Medio que se cubre de cadáveres, 
pero sobre todo de muertes ajenas a las fuerzas armadas, 
puede sostenerse que el derecho a la vida dejó de ser 
propuesta para convertirse en mito. Así como vemos 
en imágenes el derrumbe de los edificios donde viven 
civiles, a la de niños suplicando por un mendrugo, 
así es la desaparición de la legalidad

Escucho los lamentos de las autoridades proferidos 
-por una estricta necesidad política- por el fallecimiento 
de los militares durante el operativo para capturar 
al narco mayor, lo que está bien, pero en realidad se 
realza el silencio en el que se van los desaparecidos, 
los muertos por enfermedades curables, las víctimas 
de la violencia de los narcotraficantes y del descuido 
de las autoridades gubernamentales responsables de 
los descarrilamientos, los deslaves, los derrumbes y 
los secuestrados.

     Tuve una compañera de trabajo que fue enfática 
en su escueta respuesta cuando dejaba de hacer oídos 
sordos a mis quejas: para eso te alquilaste. Y es cierto, 
los bomberos, los policías, los marinos y los militares, 
al igual que los tunde máquinas, se comprometen a 
entregar su conocimiento y su vida al servicio de la 
verdad, pero sobre todo de la paz social, de esa vida que 
deseamos que culmine en paz, en familia, en la casa.

     Pero no, tal parece que para quienes juran 
cumplir y hacer cumplir la Constitución, para quienes 
se comprometen con su ética profesional y también con 
su fe, lo fundamental es salvarse a ellos mismos y ponen 
pies el polvorosa o se escudan en las armas y la legalidad 
que cumplen para que los de a pie respiremos en paz, 
aunque saben que los que carecemos de escudos legales 
y de armamento, somos absolutamente prescindibles.

     La frase de Javier Marías escrita para uno de 
sus personajes puntualiza lo que es la realidad: es 

preferible que muera el que está a mi lado.
     ¿Dónde quedaron las defensorías de los derechos 

humanos, la preservación de las garantías constitucionales? 
Todo ha quedado sujeto a las exigencias que les reclaman 
las necesidades político-administrativas de quienes 
dicen gobernar, pero en realidad sólo satisfaces sus 
caprichos, esconden sus ocurrencias en la supuesta 
planeación para culminar el siglo XXI en ese Primer 
Mundo que alguna vez llegamos a arañar como nación.

     Después de constatar lo que sucede en México 
y en el mundo, en ese Oriente Medio que se cubre de 
cadáveres, pero sobre todo de muertes ajenas a las 
fuerzas armadas, puede sostenerse que el derecho a 
la vida dejó de ser propuesta para convertirse en mito.

     Así como vemos en imágenes el derrumbe de los 
edificios donde viven civiles, a la de niños suplicando 
por un mendrugo, así es la desaparición de la legalidad. 
@OrtegaGregorio

*El imperio que se desvaneció 
en silencio

El 25 de diciembre de 1991 hacía un frío mortal y nevaba 
sobre la Plaza Roja de Moscú, y mientras Occidente 
celebraba la Navidad con banquetes, brindis y luces, 
en el Kremlin se estaba llevando a cabo el funeral 
político más grande del siglo XX; pero sin ataúd ni 
flores.

“Esta es la mayor catástrofe geopolítica del 
siglo XX,”, diría Vladímir Putin, primer presidente 
de la nueva Rusia, en tanto que Mijaíl Gorbachov, el 
hombre que intentó reformar lo irreformable, firmaba 
su dimisión ante las cámaras.

Fue el último presidente de la antigua Unión 
Soviética, y a las 19:32, ocurrió el momento simbólico 
definitivo: la bandera roja con la hoz y el martillo, 
que había ondeado sobre el Kremlin durante 74 años 
como símbolo del poder comunista global, fue arriada 
lentamente.

La paradoja es la ironía suprema de la fecha, y 
un estado oficialmente secular, que durante décadas 
había restringido la práctica religiosa y convertido las 
iglesias en almacenes, dejó de existir precisamente 
el día del nacimiento de Cristo.

No hubo disparos ni guerra civil ni asalto al palacio 
de invierno, no obstante que el superpoder que tenía 
suficientes armas nucleares para destruir el mundo 
diez veces simplemente se apagó por agotamiento 
interno y una firma en un papel.

Minutos después de bajar la bandera roja 
enarbolada por los bolcheviques desde 1917, se izó 
la tricolor rusa del zarismo creada en el siglo XIX, 
sin que la ciudadanía siquiera se enterara hasta el 
día siguiente: estaba demasiado ocupada intentando 
conseguir comida en un invierno de escasez.

Gorbachov, en el gobierno desde 1985, salió del 
edificio del Kremlin como un fantasma, en tanto el 
nuevo hombre fuerte, Boris Nikolaievich Yeltsin, ni 
siquiera le concedió la cortesía de recibir los códigos 
nucleares en persona y tuvo que entregárselos al 
Ministro de Defensa.

Esa noche, el mapa del mundo cambió para 
siempre, cuando quince nuevas naciones nacieron 
de los escombros del gigante en un evento que enseña 
que nada es eterno, por monolítico y aterrador que 
parezca.

La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
(URSS) parecía invencible, una fuerza de la naturaleza, 
y sin embargo, se disolvió como la nieve de esa noche, 
recordando que los imperios no siempre caen con 
un estruendo, sino a veces con un suspiro.

Hoy, la historia de esa bandera arriada el 25 de 
diciembre de 1991 tiene una pregunta: ¿Qué estructuras 
en la vida -creencias, relaciones, trabajos- parecen 
invencibles y eternas; pero en realidad están vacías 
por dentro, esperando solo el momento de ser arriadas 
para dar paso a algo nuevo?

“The Last Empire: The Final Days of the Soviet Union” 
de Sergei Plokhy, concluye dramática y proféticamente 
con cuatro palabras : nada es para siempre.

Lidera Nayarit alza en 
precios de vivienda nacional

 La entidad registra un crecimiento anual del 12.2 por ciento y coloca a Tepic entre las 
ciudades más encarecidas del país

Inauguran primera tienda 
oficial de Jaguares

El club deportivo abrirá sucursales adicionales 
en La Riviera y zonas aledañas tras consolidar su 
identidad en el béisbol profesional

Oliva Orozco

Jaguares de Nayarit inauguró su 
primer punto de venta oficial fuera 
del estadio, ubicado en la avenida 
Ignacio Allende 84 Poniente en Tepic. 
Esta apertura forma parte de una 
estrategia de expansión comercial 
que busca facilitar el acceso de la 
afición a mercancía original, tras 
el crecimiento en la demanda de 
artículos promocionales derivado 
del desempeño del equipo en la 
postemporada.

“Estamos muy emocionados de 
tener esta tienda tan grande; es el 
primer paso para hacer la identidad 
de Nayarit fuerte y que todos los 
nayaritas puedan venir a comprar 
el producto oficial del equipo del 
estado”, señaló Héctor Etienne 
Torres Fitch, director operativo de 
la organización, durante el corte 
del listón inaugural.

La oferta comercial en este 
nuevo espacio incluye desde casacas 
de juego y gorras hasta termos y pines, 
artículos que anteriormente solo 
estaban disponibles durante los 
días de encuentro en el inmueble 

deportivo. La directiva del club, 
acompañada por representantes de 
medios de comunicación, confirmó 
que la aceptación del proyecto tras 
su paso por los playoffs impulsó 
la decisión de profesionalizar la 
distribución de su marca.

Los planes de crecimiento del 
equipo nayarita contemplan la 
apertura de dos sucursales más antes 
de que concluya el año, proyectando 
presencia en la zona de La Riviera y 
otros puntos estratégicos del estado. 
Esta inversión responde al objetivo de 
consolidar un proyecto deportivo de 
largo plazo que genere arraigo entre 
los seguidores del béisbol local a través 
de una identidad visual unificada.

El establecimiento operará en 
un horario de 10:00 a 19:00 horas, 
permitiendo una interacción 
constante con los aficionados que 
buscan identificarse con los colores 
de la escuadra. Según los directivos, 
la creación de estos espacios es 
fundamental para demostrar que 
la franquicia llegó para establecerse 
de forma permanente como un 
referente del deporte profesional 
en la entidad.

Diego Mendoza

El sueño de comprar una casa en Nayarit se 
está volviendo más caro, casi sin que muchos 
se den cuenta hasta que buscan opciones y 
descubren que el precio ya no es el mismo 
que hace un año.

Al cierre de 2025, el estado registró un 
incremento anual del 12.2 por ciento en el 
valor de la vivienda, colocándose entre los 
mercados más dinámicos del país y muy por 
encima del promedio nacional, que fue de 
8.7 por ciento. El dato no es menor, significa 
que en Nayarit los precios crecieron más 
rápido que en la mayoría de las entidades, 
en un contexto donde ya de por sí comprar 
vivienda se ha encarecido en todo México.

La historia se siente con más fuerza en 
Tepic. La capital se metió entre los municipios 
con mayor aumento de precios en el país, 
con un crecimiento de 12.5 por ciento. No 
es un caso aislado. En Bahía de Banderas, 
donde el desarrollo turístico empuja la 
demanda, el incremento fue de 11.9 por 
ciento, confirmando que tanto la ciudad 
como la costa están viviendo un mismo 
fenómeno, cada vez más gente quiere vivir 
o invertir ahí, y eso tiene un costo.

A nivel nacional, la fotografía es clara. 
El precio promedio de una vivienda alcanzó 
un millón 863 mil pesos en 2025, una cifra 

que define el mercado actual: la vivienda 
media domina, pero también se encarece. 
La mitad de las operaciones se hicieron por 
debajo de 1.2 millones, aunque el rango 
llega fácilmente a más de dos millones en 
muchos casos.

Detrás de estos números hay una 
tendencia constante. Los precios de la vivienda 
en México crecieron 8.7 por ciento en el año, 
impulsados por una demanda que no se 
detiene, incluso cuando el crédito es caro. 
La tasa hipotecaria promedio se ubicó en 
11.55 por ciento, mientras que la inflación 
fue de 3.7 por ciento y la economía avanzó 
apenas 1.6 por ciento.

Es decir, las casas suben de precio 
mucho más rápido que los ingresos y que 
la economía en general.

En este nuevo mapa inmobiliario, los 
estados que encabezan el encarecimiento 
comparten una característica: crecimiento 
acelerado y atractivo turístico. Quintana Roo 
lidera con 14.3 por ciento, seguido de Baja 
California Sur con 12.9 por ciento, y luego 
Nayarit con 12.2 por ciento, acompañado 
por Tlaxcala y Jalisco.

Los municipios más caros cuentan una 
historia similar. Destinos como Benito Juárez, 
Los Cabos y Solidaridad encabezan la lista, 
pero la aparición de Tepic en ese grupo revela 
algo distinto, el fenómeno ya no es exclusivo 

de playas internacionales, también alcanza 
a ciudades intermedias que crecen rápido.

Mientras tanto, en zonas tradicionales 
como el Valle de México o Toluca, el crecimiento 
se mantiene por debajo del cinco por ciento, 
lo que muestra un cambio de ritmo en el 
país: los mercados nuevos están subiendo 
más rápido que los consolidados.

La pregunta inevitable es qué pasará 
en 2026.

Con los datos disponibles, todo apunta 
a que los precios seguirán aumentando, 
aunque probablemente no al mismo ritmo. 
La demanda de vivienda se mantiene firme, 
incluso con tasas altas, y en estados como 
Nayarit el atractivo turístico y la inversión 
continúan empujando el mercado.

Sin embargo, hay señales que podrían 
moderar el crecimiento. El encarecimiento 
del crédito, el bajo crecimiento económico y 
la presión sobre los ingresos de las familias 
podrían frenar ligeramente la velocidad 
de los incrementos. No se ve una caída en 
los precios, pero sí un posible ajuste hacia 
aumentos más contenidos.

En otras palabras, en Nayarit la vivienda 
difícilmente será más barata en el corto plazo. 
Lo más probable es que siga subiendo, pero 
con un ritmo que dependerá de hasta dónde 
alcance el bolsillo de quienes aún buscan 
un lugar para vivir.
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FRACCIONAMIENTO

Diego Mendoza

Conmemoró la Universidad 
Autónoma de Nayarit (UAN) el 
Día Internacional de la Mujer 
mediante la conferencia titulada la 
comunicación como herramienta de 
sororidad y transformación social. 
El encuentro, coordinado por la 
Comunidad de Mujeres Comunicadoras 
y Periodistas, analizó el impacto 
de los medios de comunicación en 

la construcción de redes de apoyo 
y el fortalecimiento de la justicia 
social en el entorno local.

La ponencia de María del Rocío 
Figueroa Varela, coordinadora de 
la Maestría en Estudios de Género 
(MEG), abordó los retos vigentes 
para las trabajadoras de los medios 
en el ejercicio periodístico. La 
especialista, señaló la organización, 
destacó la necesidad de emplear 
la información como un recurso 
para visibilizar desigualdades y 
proponer cambios en la estructura 
de la esfera pública estatal.

Las autoridades universitarias 
entregaron distinciones especiales 
a las pioneras que iniciaron la labor 

informativa en la entidad. Entre 
las galardonadas se encuentran 
Esperanza Figueroa Salazar, María 
de Jesús Castro Gil, Marisa Sandoval 
Acosta, Elisa de Jesús Sánchez Anaya y 
MariCarmen Núñez, quienes fueron 
reconocidas por su desempeño 
en diversas empresas editoriales 
y radiofónicas a lo largo de las 
últimas décadas.

Los registros de la institución 
detallan que estas actividades 
forman parte de un programa de 
vinculación con la sociedad civil para 
fomentar la equidad. El foro permitió 
el intercambio de experiencias entre 
estudiantes y profesionales de la 
comunicación sobre la superación de 
barreras laborales y la importancia 
de consolidar un lenguaje que evite 
los paradigmas tradicionales de los 
medios de masas.

“Juntas pueden romper el techo 
de cristal y construir un futuro en 
donde los límites sean los que 
las mujeres asignen”, enfatizó el 
comité organizador al cierre de la 
jornada académica. Con este acto, la 
universidad busca sólo reafirmar el 
estudio de los fenómenos de género y 
documentar la evolución profesional 
de las mujeres en el ámbito de la 
opinión pública nayarita.

Reconoce la  UAN trayectoria 
de mujeres comunicadoras

Catedráticos y periodistas analizan el uso estratégico de la 
información para el desarrollo social en la entidad

Entregan techumbre en 
preescolar de San Blas

Obra en la localidad de Huaynamota busca mejorar las 
condiciones de alimentación y aprendizaje de los estudiantes de 
nivel básico

Redacción

Inauguró la presidenta del Sistema DIF Nayarit, 
Beatriz Estrada Martínez, la ampliación de la 
techumbre en el desayunador del preescolar 
Gregorio Torres Quintero. La infraestructura, 
ubicada en la localidad de Huaynamota, 
municipio de San Blas, fue ejecutada por el 
gobierno estatal con el objetivo de optimizar 
los espacios destinados al consumo de 
alimentos y el desarrollo educativo de los 
menores en la zona.

Los trabajos de techado permiten que 
los estudiantes cuenten con un entorno 
protegido de las condiciones climáticas 
durante el horario escolar. Esta acción, indicó 
la dependencia, responde a las necesidades de 
infraestructura detectadas en centros escolares 
de comunidades rurales que requieren atención 
inmediata para garantizar que el servicio 
de comedor se preste bajo condiciones de 
higiene y seguridad adecuadas.

La funcionaria estatal subrayó la 
importancia de mantener contacto directo con 
los centros escolares para resolver carencias 
en los planteles. “Lo que nos importa es venir 

a servirles muy de cerca, venir a estar con 
ustedes, venir a constatar los problemas o 
necesidades que se están presentando en 
el centro escolar”, afirmó Estrada Martínez 
durante el acto de entrega ante padres de 
familia y personal docente.

El beneficio para la comunidad escolar de 
San Blas se suma a una serie de intervenciones 
en planteles de educación básica distribuidos 
en el territorio nayarita. Los registros de la 
institución detallan que estas obras forman 
parte de un esquema de asistencia social 
enfocado en fortalecer el desarrollo de la 
niñez a través de la rehabilitación de espacios 
comunes y la mejora de la calidad de vida 
en sectores vulnerables.

La logística de entrega incluyó la 
supervisión de las instalaciones para 
verificar la funcionalidad técnica de la nueva 
techumbre. Autoridades del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 
y representantes municipales acordaron 
dar continuidad a los programas de apoyo 
que facilitan el acceso a una alimentación 
adecuada en entornos dignos para la población 
infantil del municipio.
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NUESTRAS PLUMAS
La Serpentina

Guillermo Aguirre

Buscando las causas 
Aunque parezca irónico 
las causas de inicio de 
drogadicción en los jóvenes, 
son en primer lugar la 
escuela, y en segundo lugar 
el hogar, lugares donde 
parece que hay que apretar 
tuercas

PÁGINA 2A

Exigen reordenar 
el ambulantaje en 
Centro Histórico

Comerciantes establecidos 
denuncian competencia desleal 
tras la permanencia de vendedores 
del mercado Juan Escutia en la vía 
pública

Fernando Ulloa Pérez

Comerciantes establecidos del primer cuadro de 
Tepic se manifestaron este martes para demandar 
el reordenamiento inmediato de las vialidades 
periféricas al mercado Juan Escutia. La permanencia 
de vendedores en la vía pública, autorizada tras el 
incendio del inmueble ocurrido el pasado 14 de 
octubre, genera actualmente pérdidas económicas 
y obstrucciones en la movilidad del corazón de la 
capital nayarita.

El permiso temporal otorgado a los locatarios 
siniestrados, señaló Margarita García Rivera, representante 
del comercio formal en la zona, carece de plazos 
definidos y cumplimiento de acuerdos previos. 
Aunque el sector establecido respaldó inicialmente la 
medida por solidaridad, la prolongación del esquema 
derivó en una caída de ventas para los negocios 
que cubren rentas, impuestos y nóminas frente a 
la informalidad.

PÁGINA 3A

En operativo de las fuerzas de seguridad

Detienen a 20 hombres 
armados en Huajicori 
“En Nayarit no habrá pausa en la tarea de proteger a la población”, dijo el gobernador al confirmar los hechos

Alcanza registro de 
becas Rita Cetina el 
sesenta por ciento

La convocatoria para 
integrar a más de noventa 
mil estudiantes de educación 
primaria en Nayarit concluye 
el diecinueve de marzo

Fernando Ulloa Pérez

El proceso de incorporación al programa 
de becas Rita Cetina registra una cobertura 
del 63 por ciento en la entidad. La meta 
institucional proyecta la integración de 91 
mil 820 alumnos de nivel primaria durante 
el presente ciclo escolar, previo al cierre de 
la plataforma digital y los módulos físicos 
establecidos para el próximo 19 de marzo.

PÁGINA 3A

Reconoce la  UAN trayectoria 
de mujeres comunicadoras

Catedráticos y periodistas analizan el uso estratégico de la información para el desarrollo 
social en la entidad

Fiscalía pide 75 años 
contra Alejandro por 

feminicidio de Ángela
El asunto dio un vuelco y 
se dictó apertura a juicio 
oral por lo sucedido en 
Limoncitos Hills en octubre 
del 2023

Oscar Verdín Camacho/relatosnayarit 

Este martes se efectuó una audiencia 
intermedia en la causa penal que se sigue a 
Alejandro “N”, por su probable intervención 
en el delito de femicidio en agravio de Ángela, 
mujer de origen canadiense, registrado el 
nueve de octubre del 2023 con disparos 
de arma de fuego en el destino turístico 
Limoncitos Hills del que era dueña, en el 
municipio de San Blas.

Aunque en los últimos meses se ventiló 
la disposición del imputado para someterse 
a un procedimiento abreviado, en que 
reconocería su relación con los hechos a 
cambio de negociar su condena, el asunto 
dio un vuelco y tras la audiencia intermedia 
se dictó un auto de apertura a juicio oral.
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El día que Tepic enterró su carnaval
En 1895 el semanario El Tepiqueño decretó: “El carnaval ha muerto”. De la guerra de 
harina al silencio de la plaza, así se apagó una tradición popular

Este fin de semana

Ofrecerá tres 
conciertos gratuitos 

violonchelista nayarita
Tendrán fines didácticos 
las presentaciones de 
quien fuera estudiante de 
la Escuela de Música de la 
Fundación Álica y la Unidad 
Académica de Artes de 
Zacatecas

Francisco Flores Soria 

Muy pocas oportunidades hay en Nayarit 
de asistir a conciertos didácticos y gratuitos 
como los tres que el próximo fin de semana 
ofrecerá la violonchelista tepiqueña 
Miroslava González Diakonitsina.

«El árbol que canta grave» es el nombre 
de los conciertos que la artista nayarita ha 
preparado para dar a conocer y mostrar 
el uso del instrumento musical del que 
es intérprete.

Decidió llamarlos así porque —afirma— 
el violoncello es un instrumento de cuerda 
frotada hecho de madera, “y a su vez es 
mi medio para expresar lo que siento. Se 
dice que el violonchelo es el instrumento 
más parecido a la voz humana, creo que 
esto es cierto, y me gusta pensar que a 
través de él se escucha mi voz”.
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Redacción

Confirmó el gobernador Miguel Ángel Navarro Quintero 
la detención de presuntos integrantes de grupos 
delictivos tras un enfrentamiento registrado en la 
zona serrana de Huajicori. El operativo, que contó 
con apoyo técnico y aéreo de diversas instituciones 

de seguridad, resultó en el decomiso de armamento 
diverso sin que se registraran afectaciones en la 
cabecera municipal o daños a la población civil 
durante el despliegue táctico.

El mandatario estatal, al evaluar la situación 
en la zona norte de la entidad, sostuvo que “en 
Nayarit no habrá pausa en la tarea de proteger a 

la población”, mientras se mantienen las labores de 
vigilancia permanente. Esta postura fue ratificada 
tras la sesión de la Mesa Estatal de Construcción de 
la Paz y la Seguridad, donde se dio seguimiento a 
las incursiones terrestres del Ejército Mexicano y 
la Secretaría de Marina (SEMAR) en áreas de difícil 
acceso.

ALERTA CIUDADANA

Diego Mendoza

Conmemoró la Universidad Autónoma de 
Nayarit (UAN) el Día Internacional de la 
Mujer mediante la conferencia titulada 

la comunicación como herramienta de 
sororidad y transformación social. El 
encuentro, coordinado por la Comunidad 
de Mujeres Comunicadoras y Periodistas, 
analizó el impacto de los medios de 

comunicación en la construcción de 
redes de apoyo y el fortalecimiento de 
la justicia social en el entorno local.
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LA HISTORIA TAMBIÉN ES NOTICIA...

Yostal Ramírez

Hubo un tiempo en el cual Tepic tuvo su propio 
carnaval y en que salir a la calle durante esta 
festividad era un acto de valentía, no por los 
pleitos, pasquines o zafarranchos, sino por 
la guerra de harina. Sí, harina, la misma con 
la que se hacen tortillas, pero que en aquel 
momento se usaba para algo mucho más 
importante: aventársela a la gente.

PÁGINA 6A


	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8



